RECOMENDACIÓN  023/2005

Saltillo, Coahuila a 31 de agosto del 2005

LICENCIADO OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

P R E S E N T E:

Señor Procurador:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/190/2005/SALT/PGJE, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la C. LAURA CAVAZOS CADENA, en representación de su menor hijo  y otro, de quienes se omiten los nombres por su minoría de edad y en base a la facultad conferida en el Artículo 45 del Reglamento Interno de esta Instancia, por actos que atribuyen a elementos de la Policía Ministerial del Estado, consistentes en Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones y Violación al Derecho a la Libertad en su modalidad de Detención Arbitraria, por lo que siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y tomando en consideración:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, y para cumplir tal encomienda esta Institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto autoridades como servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día once de julio del presente, compareció ante este Organismo la señora Rebeca Laura Cavazos Cadena, en representación de su menor hijo y de otro, con el objeto de presentar queja por violaciones a los derechos humanos de estos últimos, en contra de elementos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, manifestando que: “... El día 06 de Julio del 2005 siendo aproximadamente las 16:00 horas llegué a mi domicilio particular ubicado en la Calle de Hidalgo Norte número 1401 de la colonia República Oriente en ésta ciudad y le hice entrega a mi hijo… de 14 años de edad la cantidad de $ 3,000.00 pesos en billetes de diferentes denominaciones, con el objeto de que comparara ropa a su gusto para efecto de ir a vacacionar, estando mi hijo en compañía de su amigo … de 17 años de edad, Es el caso que únicamente llegué a mi domicilio, le entregué el dinero y de nueva cuenta salí a laborar. Mi hijo salió del domicilio particular en compañía de …(el otro menor)  aproximadamente a las 17:00 horas, abordando el autobús urbano de la ruta Vista Hermosa en el Blvd. Francisco Coss y bajándose del mismo en la calle de Allende más o menos por donde se encuentra ubicada la negociación denominada Almacenes García entre la calles de Múzquiz y Lerdo recorriendo diversas negociaciones, entre ellas locales del Mercado Nuevo Saltillo ubicado en la esquina de Acuña con Manuel Pérez Treviño en donde procedieron después de ver y comparar precios mi hijo compró los siguientes artículos: Camisa negra marca Waztk de $ 120.00, Camisa blanca marca Waztk de $ 120.00, Playera azul celeste con negro marca Reactex de $ 180.00 Playera negra con leyenda al frente marca La Playa $ 40.00, Playera roja con cuello de camisa marca Reactex $ 140.00, Playera azul cielo deportiva marca impacto $ 100.00, Playera negra con leyenda al frente marca La Playa $ 40.00, Short color azul marca Action $ 80.00, Pantalón de mezclilla marca color azul Fubu talla 28 $ 190.00, Pantalón de mezclilla color negro marca Fijbu talla 28 $ 190.00, Pantalón de mezclilla color azul rayado marca Fijbu talle (sic) 28 $ 190.00, Short de mezclilla color azul marca Fijry  Gear talla 30 de $ 170.00, Short de mezclilla azul fuerte marca Fijry  Gear talla 28 de $ 170.00, short (sic)de mezclilla color negro marca Fijry  Gear talla 28 de $ 170.00, Short de mezclilla deslavada marca JM 13 talla 28 de $ 170.00, Playera color negra marca Waztk de $ 120.00, Playera color blanca marca Waztk de $ 90.00, Playera gris con negro marca Waztek de $ 130.00 y … (el otro menor) compró con su dinero un short de mezclilla marca Fijry Gear de $ 170.00. Posterior a la compra, esto es, aproximadamente entre las 19:30 horas, mi hijo en compañía de…(el otro menor) se trasladaron a la casa de éste ubicada en la calle de Corona Número 545 entre las calles de Acuña y Xicoténcatl y desempacaron la ropa para observarla y estuvieron más o menos unos quince minutos en esa vivienda, inclusive le mostraron la ropa recién comprada a las hermanas de … (el otro menor) de nombres XOCHITL Y MARISOL., saliendo a la tienda denominada abarrotes “Carranza” ubicada en la esquina de Xicotencatl  y Corona, donde compraron boletos para la Rokola Coca Cola. Después regresaron a la casa de…(el otro menor), recogieron cada uno su ropa, esto es, cada uno traía su propia bolsa siendo la de mi hijo color negra y la de … (el otro menor) color rosa. Posteriormente se dirigieron a otra tienda ubicada en la siguiente esquina que forman las calles de Corona y Bruno Neira para comprar un gel para cabello, De la tienda donde compraron el gel, se cruzaron a la acerca de enfrente, caminaron unos metros y de manera sorpresiva mi hijo manifiesta que un sujeto le dijo güero, que traes ahí y luego me jaló del brazo y también me sujetó del brazo izquierdo me dio la vuelta y luego me lo torció, y cuando logré librarme de la presión sobre el brazo izquierdo me sujetó del brazo derecho, causándome dolor y en ese preciso momento me sujeté fuertemente de la protección de la ventana de color blanco de la casa ubicada en la calle de Bruno Neira Número 924 y esos dos policías me sujetaron por la cintura estirándome y pegándome en la espalda para que me soltara de la protección pretendiendo obligarme a subir una camioneta, azotándome en la parte lateral del vehículo que estaba estacionada frente al número 924 de la calle Bruno Neira, arrebatándome la bolsa con la ropa nueva y vaciándola en su camioneta ; “diciéndole a mi hijo “lo que tu traes es robado” y éste le respondió “acabo de comprarlo en el centro” y el sujeto en compañía de otro insistió en que era  robado, a lo que yo le dijo (sic) … “suéltenme, quienes son ustedes” y ellos contestaron “somos policías ministeriales”, pidiéndoles mi hijo la identificación correspondiente, ya que la suscrita siempre le ha inculcado los derechos y/o garantías de que goza, aunado a que en la materia de Formación Cívica y Etica que le han impartido en el  primer y segundo grado de secundaria ha estudiado sus derechos fundamentales y dice mi hijo: “y cuando les pedí esa identificación se enojaron más y se negaron a darmela (sic), yo insistía en eso y ellos me ignoraban y me dijeron “para que la quieres” si te sigues resistiendo te vamos a romper tu madre”, y mientras tanto a …(el otro menor) otros dos elementos de la policía ministerial que se encontraban delante de esa camioneta en un vehículo color blanco con placas 3803 como referencia sujetaban a … el (otro menor) de ambos brazos, forcejeando éste para liberarse y defenderme diciéndole “tu no te metas”. Y como a la fuerza pretendían introducirnos al vehículo que era una camioneta GMC cerrada de color verde con una franja dorada (delgadita), la mamá de un amigo que se llama … y que vive en la misma calle en el número 983 interior 5 llegó en ese momento junto con su esposo y le preguntó a los policías que por qué razón nos estaban maltratando de esa manera a lo que contestaron “que porque habían robado” y luego mi hijo insistió en que la ropa la había comprado con el dinero que yo le había entregado y los policías dijeron “pues vamos a ver si es cierto y nos vas a acompañar a los lugares donde compraste  las cosas”,  pidiéndoles mi hijo poder hablar con la quejosa para informarle del evento e inclusive solicitándoles que concurrieran a nuestro domicilio particular para certificarlo y diciéndoles que su mamá era abogada, a lo que contestaron “nos vale madre”, pero como mi hijo y …(el otro menor) se sentían  inseguros, en virtud de que dichos sujetos se ostentaron como policías sin acreditarlo y temían que pudieran ser secuestrados, los niños le solicitaron a la mamá de mi amigo que nos acompañara para no ir solos con esos extraños, cosa que no querían permitir esos supuestos policías y sólo porque la mamá de … insistió accedieron de mala gana, empujando a…(el hijo de la quejosa y al otro menor) al interior del vehículo. Entonces empezaron a revisar la ropa y entonces el que manejaba el vehículo en virtud de que mi hijo se encontraba asustado y nervioso por la impotencia y abuso del que había sido objeto, sin contar el dolor en sus antebrazos por la presión ejercida por dicho elemento quiso llorar, dijo tú cállate, eres una pinche niñita llorona”, y yo les estaba diciendo “no pueden hacernos esto” y el que manejaba me dijo “nosotros podemos hacer lo que queramos”, fue cuando la mamá de su amigo JESÚS le dijo a … (al hijo de la quejosa) “ya calmate mi hijo, no ves que te estás poniendo a las patadas con Sansón y no te hacen caso”, sintiendo mi hijo temor porque todavía pensaba que los querían secuestrar. Aún así mi hijo les explicaba que no era permitido lo que estaban haciendo haciendo caso omiso a sus reclamos. Después los trajeron paseando por los lugares donde habían comprado algunas prendas, pero como ya estaban cerrados los llevaron al mercado de Pérez Treviño y Acuña estacionándose en la acera de enfrente diciéndolo el que manejaba que ahora sé que se llama GERMAN MALDONADO CAMACHO a su compañero “colega revisa la ropa”.  Luego los bajaron de la camioneta a empujones y entraron al Mercado donde habían efectuado compras, encontrando abierto solo un  local y los policías le preguntaron al encargado del negocio sí habíamos comprado ropa ahí  a lo que el dueño o encargado les dijo que sí. Y luego les dijeron que fueran al vagón y les pidieron sus nombres completos, domicilios y teléfono incluyendo a la mamá de … y luego dijeron “bueno ya váyanse”.  A lo que la mamá  de … les exigió que les proporcionaran el nombre y uno de ellos le dijo al otro “ya dale el pinche nombre” y dijo llamarse GERMAN MALDONADO CAMACHO, policía ministerial y con el teléfono 4-34-09-30, dejándolos en dicho mercado y abordando un taxi para llegar al domicilio y en ese en ese (sic) preciso momento, la suscrita me estaba estacionado en mi domicilio y al bajar de mi vehículo me pusieron al tanto de lo sucedido a lo cual llamé al 066 a efecto reportar el abuso de autoridad, desconociendo en ese momento de las lesiones que presentaba mi hijo proporcionándome mamá de … los datos que le había dado el supuesto policía, comunicándome al teléfono 4-34-09-30, resultando ser de la Guardia de la Policía Ministerial atendiéndome la radioperadora de nombre Natividad, por cierto muy atenta y servicial, tomando nota y reportando el caso, informándome que efectivamente GERMAN MALDONADO CAMACHO era policía ministerial, diciéndome que reportaría el asunto a ROBERTO GALLEGOS, superior de los policías ministeriales.  Pasados los minutos mi hijo y …(el otro menor) fueron a la recámara que le pertenece y revisaron el contenido de la bolsa por cuenta propia, ya que la suscrita en ningún momento me interesó la compra si no que en verdad en esos momentos me encontraba muy alterada por lo sucedida (sic) y me informaron los niños que les faltaban 3 playeras, una de ellas negra con cierres que les costó $ 120.00, otra blanca de $ 90.00 y la última de color gris negro que les costó $ 130.00 y  que piensan que de manera conciente los policías no la pusieron en la bolsa cuando se las entregaron.  Y en ese momento cuando los niños me estaban haciendo referencia de lo sucedido, relatándolo con mayor detenimiento es cuando me percaté que en ambos antebrazos de …(el hijo de la quejosa) presentaba signos de maltrato, esto es, manchas rojas  y algo parecido a raspones o rasguños, motivo por el cual el día 7 de julio del presente año alrededor de las 10:30 horas acudí a la Agencia Receptora de Denuncias y/o Querellas de la Procuraduría General de Justicia, ubicada en las calles de Abasolo y Múzquiz en ésta ciudad con el objeto de interponer la denuncia correspondiente a través de comparecencia en contra del policía ministerial GERMAN MALDONADO CAMACHO y/o quienes resulten responsables por los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, LESIONES Y PRIVACIÓN LEGAL DE LA LIBERTAD. Cabe hacer notar que ese mismo día, el perito médico Alejandro González Reséndiz practicó dictamen médico de lesiones, toda vez que todavía presentaba huellas visibles en ambos brazos, motivo del maltrato de que fue objeto mi hijo, no quedando huella en la espalda donde mi hijo refiere fue golpeado también. La denuncia en referencia fue canalizada a la Agencia Investigadora de Delitos Varios ubicada en el mismo edificio en el segundo piso, a cargo del Lic. José Juan Morales y bajo el número de folio 2402, tal y como se acredita con el volante expedido por la Agencia Receptora que se anexa a la presente.  Ahora bien de lo narrado anteriormente se desprenden las siguientes consideraciones:

Tal y como se desprende de la Convención sobre los Derechos de los Niños y las Niñas, en el que el estado mexicano tomó parte en el año de 1990, y que consta de 54 artículos se desprenden entre otros los siguientes:

Artículo 1.- “Se entiende por niño todo ser humanos (sic)
MENOR DE 18 AÑOS”

Mi hijo tiene 14 AÑOS.

Artículo 2.- “…Deben ser SER RESPETADOS, sin tomar en cuenta las opiniones o actividades de sus padres”

Agrediéndole verbalmente los elementos de la policía

Artículo 4.- “Los Estados partes adoptarán todas las medidas ADMINISTRATIVAS, LEGISLATIVAS y de otra índole para dar EFECTIVIDAD a los derechos reconocidos en esta Convención”.

MEXICO forma parte

Artículo 11.- NINGUNA PERSONA puede LLEVARSE o TRASLADAR a un menor de manera ilegal

Sucedió en la especie, ya que sin ningún motivo alguno y sin llevar a cabo las  formalidades que la Ley establece OBLIGARON a mi hijo a realizar un recorrido poniendo en duda su HONRA y REPUTACIÓN

ARTICULO 16.- “ El menor tiene derecho a la PROTECCIÓN de la ley contra las injerencias o ataques. Ilegales a su HONRA y REPUTACIÓN”.

Esta Comisión de Derechos Humanos debe protegerlo

ARTICULO 19.- “EL ESTADO DEBE GARANTIZAR que los menores NO SEAN VICTIMAS DE ABUSO y/o EXPLOTACIÓN”.

En el presente caso, el mismo Estado a través de la Procuraduría General de Justicia es el directamente responsable de las acciones que sus empleados en funciones ejerzan. Incumpliendo con esto precepto al no elegir adecuadamente y/o supervisar que sus empleados REALICEN lo que las LEY LES PERMITE.

ARTICULO 20.- “cuando el menor se encuentre fuera de su familia, tendrá DERECHO A RECIBIR PROTECCION Y ASISTENCIA DEL ESTADO

Sucediendo lo contrario, en virtud de que al encontrarse los niños fuera del domicilio fueron agredidos física, moral y psicológicamente por elementos de la policía ministerial.

ARTICULO 37.- los (sic) Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a TORTURAS ni a TRATOS o PENAS CRUELES, INHUMANOS o DENIGRANTES”.

En este caso mi hijo fue objeto de GOLPES Y AGRESIONES VERBALES QUE ATENTARON CONTRA SU DIGNIDAD, HONRA Y REPUTACIÓN, aunado a que se le IMPIDIO ponerse en contacto con la quejosa.

b) Ningún niño sea PRIVADO de su libertad ILEGAL o ARBITRARIAMENTE.

En el presente caso no se cumplieron con las formalidades esenciales del procedimiento.

c) Todo niño PRIVADO DE LIBERTAD sea tratado con la humanidad  y el respecto (sic) que merece la dignidad inherente a la persona humana…

VIOLÁNDOSE ESTE PRECEPTO en virtud de que mi hijo fue objeto de ARBITRARIA e ILEGALMENTE mi hijo fue trasladado sin orden o mandamiento escrito, sin encontrarse en ningún supuesto delictivo, en contra de su voluntad y sujeto a las agresiones físicas narradas.

d) Todo niño PRIVADO DE SU LIBERTAD tendrá derecho a un PRONTO acceso a la asistencia jurídica…Se le impidió tener contacto con la quejosa, violándose además en perjuicio de mi hijo el artículo 11 de la convención Americana sobre Derechos Humanos que a la letra dice: “… Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ATAQUES A SU HONRA O REPUTACIÓN. 3. Toda persona TIENE DERECHO a la protección de la ley CONTRA ESAS INJERENCIA O ESOS ATAQUES”, así como el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que a la letra señala: 1. Nadie será objeto de INJERENCIAS ARBITRARIAS O ILEGALES en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ATAQUES ILEGALES A SU HONRA Y REPUTACIÓN. 2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” y también el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), donde se señala “Nade será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataque s (sic) su honra o a su reputación.  Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”.

Así mismo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 11 se refiere al desplazamiento o movilización física del gobernado, por lo que la (sic) obligaciones que a las autoridades imponen dicho numeral consiste en que NO IMPIDAN a ningún sujeto su desplazamiento o  movilización personal dentro del territorio nacional, no encontrándose mi hijo en ninguno de las limitaciones a dicha libertad de tránsito.

Aunado a que el artículo 14 de nuestra Carta Magna señala: “Nadie podrá ser privado de la vida, de la LIBERTAD o de sus PROPIEDADES, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al HECHO”.
En éste caso… fue PRIVADO de su LIBERTAD PERSONAL, FÍSICA o AMBULATORIA, ejercido dicho acto de autoridad por los elementos de la policía ministerial referidos. Ya que el espiritú (sic) del precepto anteriormente señalado es que los individuos sean amparados siempre que, de una manera ARBITRARIA, se les prive de sus propiedades, posesiones o DERECHOS, cualquiera que estos sean, y sin limitación alguna.

Violentándose en perjuicio de mi menor hijo además de las anteriormente señaladas el artículo 16 Constitucional, que en su primer párrafo dice: “Nadie puede ser MOLESTADO en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sin en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. Restringiendo y/o perturbando su actividad o individualidad psicofísica, aunado a la libertad personal de…. Ya que olvidaron los policías ministeriales que “las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, no presentando en dicho acto de autoridad de MOLESTIA las siguientes condiciones: 1) que haya sido expresado por escrito, 2) que provenga de autoridad competente y 3) que en el documento escrito en el que se exprese, se funde y motive la causa legal de procedimiento. Haciendo hincapié en que mi hijo nunca estuvo en el supuesto previsto de delito flagrante: considerándose cuando el indiciado es sorprendido en el momento mismo en que está cometiendo el delito, considerándose en el Derecho Procesal Penal Mexicano tres supuestos en los que procede la detención por flagrante delito: 1) la flagrancia en sentido estricto, que ocurre cuando el indiciado es sorprendido en el momento en que está cometiendo el delito; 2) la cuasiflagrancia, que se manifiesta cuando inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, el indiciado es perseguido materialmente, y 3) la presunción de flagrancia, que se actualiza cuando también  inmediatamente después del cometido el delito, alguna persona señala al indiciado como responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito, el instrumento con que aparezca cometido, o huellas o indiciados que hagan presumir fundadamente su intervención en la comisión del delito.

No actualizándose en el caso de …(los menores) ninguno de los tipos siquiera de flagrancia y mucho menos de delito alguno. Por último, y en virtud de que los denunciados GERMAN MALDONADO CAMACHO y sujetos que lo acompañron (sic) ostentándose como policías ministeriales y/o quienes resulten responsables, fungen como empleados de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Coahuila y que se ha interpuesto denuncia en su contra en la Agencia Receptora de Denuncias y canalizada a la Agencia de Delitos Varios bajo el folio 2402 en fecha del 7 de julio del presente año, solicito la intervención de ésta Comisión de Derechos Humanos en el Estado de Coahuila efecto de que lleve a cabo las diligencias necesarias con la celeridad que la ley en la materia preveé, ya que se tiene el temor fundado de que en virtud de que la misma autoridad responsable es la que integrará la Averiguación Previa Penal es el superior de los denunciados, los denunciados se encuentren en posibilidades de evadir la acción legal correspondiente…”

Es preciso señalar que el día que denuncié los hechos cometidos por elementos adscritos a la policía ministerial ante la Agencia Receptora de Denuncias, mismas que fue canalizada a la Agencia Investigadora de Delitos Varios, radicándose con el número de Averiguación Previa Penal número G5- 340/2005 donde obra el dictamen médico practicado a mi hijo en fecha del 7 de los corrientes en relación a las lesiones que presenta, concluyendo en el referido documento el Dr. Alejandro González Resendiz que: presenta escoriación en brazo izquierdo tercio medio, presenta equimosis en brazo derecho tercio superior, refiere golpe en espalda.  No se aprecian lesiones externas.  Visibles.  Tardan menos de quince días en sanar, no dejan cicatriz en rostro ni secuelas.

 Así mismo, la queja que presenté ante la Visitaduría General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el día de hoy me informaron del número estadístico que le correspondió, siendo este el 133/2005.  Es importante también señalar que ante esa Visitaduría se presentó con esta fecha la C. LUZ MARIA BLANCO GOMEZ con domicilio en la calle Bruno Neira número 983, persona a la que me refiero en mi escrito inicial como la “madre de …”, quién compareció ante la citada Visitaduría a efecto de rendir su testimonio en relación a los hechos,  Ignorando la suscrita en el momento de presentar mi denuncia y quejas correspondientes, que en el momento en que ella se acercó al lugar de los hechos con el objeto de indagar lo que estaba sucediendo, se dio cuenta que mi hijo … se encontraba ESPOSADO, procediendo los denunciados a retirarle las esposas cuando se percataron de la presencia de la C. LUZ MARIA; desconociendo también la suscrita que uno de los elementos ministeriales que se encontraba en un vehículo color blanco, al que me refiero en mi queja posee las placas de circulación número 3803 y que dicho sujeto al acercarse el esposo de LUZ MARIA, mismo que lleva por nombre JOSE ANTONIO SAUCEDO CORTES para defender a los menores, sacó en presencia de estos un arma de fuero amagándolo a efecto de que no se inmiscuyera en el asunto, poniendo con esto en riesgo la integridad física de mi hijo así como la de …(el otro menor) y los ahí presentes.  Refiriendo dicho testigo que el que conducía la camioneta cuando llevaban a los niños al Mercado Nuevo Saltillo le dijo a mi hijo “como cuando estaban robando no llorabas”.

También deseo informar que el día martes 12 del mes en curso a las 11:30 horas mi hijo y … (el otro menor), rendirán su testimonio ante la Visitaduría de la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Viernes 15 de julio a las 11:00 horas ante la Agencia de Delitos Varios de la Procurador de Justicia del Estado.

UNICO.- Tenerme por presentando AMPLIACION DE QUEJA en representación de mi menor hijo… en los términos de éste escrito en contra del titular de la PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA, titular de la DIRECCION GENERAL DE POLICIA MINISTERIAL Y LAS QUE RESULTEN como responsables de los actos violatorios de las garantías individuales especificadas, cometidas por GERMAN MALDONADO CAMACHO y sujetos que lo acompañaron el día de los hechos, policías ministeriales y que participaron de manera activa en los hechos, narrados en perjuicio de mi menor hijo.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas remitidas previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan, son las siguientes:

1.- Comparecencia del menor hijo de la quejosa, de fecha trece de julio del presente, ante personal de este Organismo:

“…el día seis de julio del año dos mil cinco, siendo aproximadamente las tres de la tarde mi mamá me dio $3,000 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) para comprarme ropa ya que vamos a salir de vacaciones, por lo que le pedí a mi amigo…(el otro menor) que me acompañara, acudiendo al Centro de la ciudad y realizando diversas compras en diferentes tiendas del Mercado Nuevo Saltillo y otras del Centro, comprando aproximadamente 4 playeras, dos camisas, tres pantalones y cuatro shorts, terminando las compras aproximadamente a las siete y media de la noche y nos dirigimos a casa de ...(el otro menor) la cual esta ubicada en la esquina que forman las calles de Xicotencatl y Corona en la Zona Centro de la ciudad, y en ese lugar permanecimos como diez o quince minutos en donde estuvimos viendo la ropa que compramos, para después salirnos del domicilio a comprar un gel y dirigirnos a mi domicilio, pero al caminar por las calles de Bruno Neira y Corona, sentí que alguien me tomó de los brazos y me empujó hacia un carro tipo vagoneta de color verde, percatándome que se trataba de una persona del sexo masculino, misma que me dijo que era policía ministerial y que iba a investigarme ya que las cosas que traía al parecer eran robadas, viendo yo que otros dos sujetos del sexo masculino tenían agarrado a mi amigo … de ambos brazos, por lo que le dije al oficial que las cosas que traía no eran robadas, pidiéndole que me soltara ya que lo que estaban haciendo era ilegal diciéndole que mi mamá era abogada y que me permitiera hablarle, pero el oficial me contesto: “No estés chingando, te vamos a investigar, pareces una niñita llorona”, yo quería soltarme pero no me dejaban y cuando…(el otro menor) quería defenderme le decían “Tú no estés chingando, no te metas” y uno de los policías ministeriales me quiso poner las esposas colocándome una de ellas, cuando en esos momentos se acercó una persona del sexo femenino que es mamá de un amigo de nombre JESUS, de la que no recuerdo el nombre pero vive por el lugar, misma que le dijo a los policías que porque nos trataban así, quitándome en ese momento el oficial la esposa y nos decían que los lleváramos a los lugares en los que habíamos comprado las cosas, pero nosotros teníamos temor, ya que aunque les pedíamos que se identificaran, los oficiales se negaron a hacerlo e incluso no tenían vehículo oficial ni logotipo ni placa, por lo que el esposo de la señora también les dijo que no nos trataran así y le dijeron: “No es su asunto, no este chingando” encañonando uno de ellos al señor con una pistola y como nosotros no queríamos acompañarlos, la mama de …les dijo que ella nos acompañaba por lo que accedimos a ir con ellos al mercado Nuevo Saltillo y en el trayecto los oficiales me estaban hostigando diciéndome que yo era un estúpido ladrón, por lo que yo insistía en que su actuación era ilegal y ellos contestaban que ellos podían hacer lo que ellos quisieran, llegando al Mercado nos bajamos y fuimos a un puesto en donde habíamos comprado parte de la ropa, señalándoles el vendedor que efectivamente en dicho lugar habíamos adquirido la ropa, por lo que los oficiales nos dijeron: “ahora si, lárguense” pero la mamá de …les dijo que se identificaran y no querían proporcionar sus datos ya que decían que para qué si no había habido ningún problema, fue cuando uno de ellos ante la insistencia de la señora le dio una tarjeta con su nombre y su teléfono siendo GERMAN MALDONADO CAMACHO, pero no recuerdo en este momento el teléfono, por lo que nos retiramos del lugar y yo me dirigí a mi domicilio a bordo de un taxi, contándole lo sucedido a mi madre, quien es Abogada y optó por denunciar los hechos ante las autoridades ya que como los policías ministeriales me sujetaron fuertemente me causaron alteraciones en mi salud en ambos brazos, aun cuando en el momento de esta comparecencia no presento lesiones físicas visibles, pero en su oportunidad fueron certificadas por el ministerio público…”

2.- Comparecencia de “El otro menor” que acompañaba al hijo de la quejosa el día de los hechos, fechada el trece de julio de este año, ante personal de esta Comisión: 

“…el día seis de julio del año en curso, siendo aproximadamente las tres de la tarde, la mama de mi amigo … nos dio a … la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) para comprarnos ropa ya que nos vamos a ir de vacaciones y yo paso mucho tiempo en la casa de ellos pues somos amigos desde la primara, por lo que junto con… nos dirigimos al centro de la ciudad, en donde fuimos a varias tiendas y compramos aproximadamente cuatro playeras, dos camisas, cuatro pantalones, cuatro shorts y tres o cuatro cachuchas, comprando varia de esta mercancía en el Mercado Nuevo Saltillo. Después de las compras nos fuimos a mi casa que esta ubicada en la calle de Corona entre Xicotencatl y Acuña, y en dicho lugar estuvimos viendo la ropa, para después salir a la tienda a comprar unos boletos y un gel, esto siendo aproximadamente la siete y media de la tarde, pero cuando salimos de la tienda y caminábamos con la calle de Corona esquina con Bruno Neira, fuimos interceptados por cuatro personas del sexo masculino, tomándome a mi dos de ellos por los brazos y otros dos a … y nos impactaron en contra de un vehículo tipo vagoneta de color verde, sin logotipo ni placas de circulación, diciéndonos que donde habíamos robado las cosas que traíamos, por lo que nosotros les contestamos que no eran robadas que las acabábamos de comprar, pero no nos creían y no dejaban de sujetarnos fuertemente de los brazos, incluso a mi como que me querían esposar, pero en esos momentos vi a la mamá de un amigo que vive por dicho lugar la cual se dirigía al lugar en el que nos encontrábamos y le grite que viniera, tardándose varios minutos, por lo que llegó primero su esposo quien les dijo a los policías que porque nos trataban así, pero estos le dijeron que él no se metiera, sujetando uno de los oficiales su arma en la fornitura como queriendo sacarla, llegando también la señora quien les decía que porque nos trataban así, respondiéndoles que qué le importaba, pidiéndoles en todo momento que se identificaran pero ellos se negaban y nos decían que los teníamos que acompañar, pero como la mamá de mi amigo … es abogada, ella siempre nos dice que esa actuación es ilegal, por lo que nosotros les decíamos que no nos debían tratar así e incluso les dije que me permitieran llamar a mi mamá pero no me dejaron usar mi celular ni tampoco a… le permitieron avisarle a su mama, entonces le pedí a la señora mamá de …que nos acompañara, ya que los oficiales querían que fuéramos a los lugares en donde habíamos comprado la ropa para cerciorarse de que no era robada, pues en realidad pensamos que nos iban a secuestrar ya que no tenían en su vehículo ningún logotipo ni placa de identificación, y como la mamá de …quiso acompañarnos nos dirigimos al Mercado Nuevo Saltillo, en el trayecto a mi amigo…(el hijo de la quejosa) como estaba llorando le dijeron “ya cállate eres una pinche niñita llorona, como no llorabas así cuando estabas robando, que porque llorábamos que éramos unos pendejos al hacer eso”, tratándonos en todo momento a maldiciones y al llegar al Mercado nos bajamos y fuimos con un señor al que le habíamos comprado algunas cosas, siendo el encargado quien les informara a los ministeriales que sí les habíamos comprado ropa y fue entonces que los policías ministeriales nos dijeron que ya nos podíamos ir, pero la mamá de …les insistió para que les dieran sus nombres, hasta que uno de ellos le dijo “Ténga pinche vieja pero ya no me este chingando” y le entrego un papel con su nombre, mismo que responde al de GERMAN MALDONADO CAMACHO y que él mismo anotó en el papel, retirándonos del lugar  a bordo de un taxi y dirigiéndonos al domicilio de …, quien le contó a su madre lo acontecido y ella decidió interponer las denuncias correspondientes, siendo todo lo que tengo que manifestar…”
3.- Comparecencia de la C. Luz María Blanco Gómez, de fecha catorce de julio del año dos mil cinco, levantada por el Visitador de este Organismo, manifestando:

“…que el día seis de julio del año dos mil cinco, siendo aproximadamente entre la siete o siete y media de la tarde, me encontraba en el interior de mi domicilio ya referido en mis generales haciendo trabajos de limpieza, en compañía de mi esposo José Antonio Saucedo Cortés, pero una prima de él que nos había ido a visitar y se estaba yendo, saliendo mi esposo a despedirla, fue cuando en esos momentos la prima de mi esposo me gritó que saliera ya que mi esposo había ido a la esquina porque unos sujetos estaban agarrando a unos muchachos que al parecer eran amigos de mi hijo …por lo que salí de mi casa y me dirigí al lugar, percatándome que tres personas del sexo masculino que dijeron ser policías ministeriales pero no se identificaron, tenían sujetos de los brazos a …(los menores) incluso …(al hijo de la quejosa) le estaban quitando las esposas pues los acusaban de que una ropa que llevaban se la habían robado, diciéndoles mi esposo que no los trataran así, pero lo oficiales en forma grosera le decían a mi esposo: “Usted no se meta, no esté chingando, también no lo vamos a llevar” al tiempo que uno de ellos apuntándole con una pistola le decía que él no se metiera, señalándole mi esposo que si querían llevarlo no había problema pero que iba a su casa a cambiarse ya que traía shorts, por lo que mi marido se fue a la casa a cambiar, quedándome yo con los muchachos y también empecé a decirles a los policías que esa no era la forma de investigar, ya que no dejaban de agarrar de los brazos a los muchachos y se los querían llevar a la fuerza, incluso …(el hijo de la quejosa) estaba sujeto de la protección de una ventana que estaba en el lugar, resistiéndose a ser detenido ya que no habían cometido ningún delito e incluso les dijo que su mamá era abogada y que le permitieran hablarle, pero ellos se negaron y decían todo el tiempo que las cosas que traían era robadas, diciéndome en esos momentos.. (el otro menor)  que no permitiera que se los llevaran que por favor los acompañara ya que tenían miedo de seguir siendo agredidos por los policías ministeriales, quienes en todo momento fueron muy groseros ya que a mi también me decían “A usted que chingados le importa”, además de que su vehículo era una tipo vagoneta de color verde, sin logotipo ni placas, por lo que le dije que sí indicándoles a los ministeriales que yo los iba a acompañar, ya que ellos querían llevar a los niños al Mercado Nuevo Saltillo a los locales en donde habían comprado la ropa para cerciorarse de esa circunstancia y nos subimos todos en la parte de atrás, viendo que dos de los policías se subían a la vagoneta y otro de ellos iba atrás en un carro blanco, dirigiéndonos todos al Mercado Nuevo Saltillo y en el trayecto los policías les iban diciendo. “Son unas niñitas lloronas, como no lloraban cuando robaron”, dando por hecho que ellos habían cometido un robo. Al llegar al Mercado algunos de los locales estaban cerrados, llegando en eso a un puesto de ropa en el que los muchachos habían comprado parte de la ropa y al acercarse el dueño del local les dijo: “Que los agarraron por rateros” indicándole a los oficiales que ellos habían adquirido diversa ropa en su local, por lo que en ese acto los ministeriales los dejaron ir, sin embargo al salir del Mercado nos indicó el oficial que ahora sé responde al nombre Germán Maldonado Camacho que acudiéramos nuevamente a la camioneta ya que nos iba a tomar los datos, diciéndonos que haber en que nos íbamos, dándole nuestros nombres y domicilios, pero yo le pedí al elemento de la Policía Ministerial que me diera su nombre, negándose al principio a dármelo diciéndome que para que lo quería, refiriéndole yo que para lo mismo que él quería el de nosotros y fue cuando en un papel apuntó su nombre, la corporación a la que pertenece y un teléfono, mismo que en este acto muestro para que sea recabada una copia del mismo y previa certificación se me devuelva el original. Después de que me dio el papel tomamos un taxi y el chofer del taxi al conocer los hechos llamó para informar los mismos supongo que al 066 dando las características del vehículo que traían los ministeriales y nosotros nos dirigimos a la casa de …(el hijo de la quejosa)a fin de comunicar a su mamá lo sucedido. Durante el trayecto los policías nos estuvieron siguiendo lo cual hicieron hasta llegar a la casa de… y fue cuando éste me dijo que su mamá le había dado dinero para comprar ropa ya que iba a salir de vacaciones, al llegar le informamos lo sucedido a la Licenciada solicitándome que en su oportunidad tendría que declarar, lo cual hago en esta diligencia, siendo todo lo que tengo que manifestar...”

4.- Acta circunstanciada de fecha diecisiete de julio del presente, levantada por el Visitador Adjunto de esta Comisión, con motivo de la comparecencia del señor José Antonio Saucedo Cortez, quien expresó:

“…El día seis de julio del presente año, cerca de las 19:00 o 19:20 horas, me encontraba en la Calle General Bruno Neira, número 983, que es la casa donde actualmente vivo, estaba en compañía de  mis cuñados en el patio, cuando salí a despedir a mi prima hermana. En ese momento alcancé a escuchar que… (el otro menor) a quien conozco pues es amigo de mi menor hijo, se encontraba casi en la esquina de Bruno Neira con Corona, donde lo  tenían detenido unas personas, él me llamaba a gritos, me decía venga señor, venga señor, a las personas en ese momento no las podía identificar, entonces le grité a mi esposa para que saliera y corrí hacia el lugar en el que estaban … (los menores) y los señores que los tenían detenidos, al llegar vi que los tenían sujetados… (al hijo de la quejosa) lo tenían agarrado   forcejeando y lo trataban de subir a la fuerza a una camioneta que al parecer era particular, ya que  no tenía logotipos ni torretas de ninguna corporación policíaca, lo estaban tratando de subir por el lado del chofer, a… (el otro menor) sólo lo tenían sujetado de los brazos. Yo hablé con dos de las personas que estaban ahí, pidiéndoles que trataran bien a los muchachos y que no los maltrataran, entonces uno de ellos me dijo, es que nos los vamos a llevar por el robo de esa ropa, señalando a la bolsa que traían los jóvenes.  Para seguir tratando de ayudar …(al hijo de la quejoso) quise acercarme a las personas que lo traían forcejeando, entonces otro de ellos me tiró un manotazo y otro me amagó con un arma de fuego, por lo que puse las manos en la espalda y les dije, entonces dispáreme si eso es lo que quiere, ellos dijeron háblele a los municipales para que se los lleven a la cárcel, en ese momento me di cuenta que en el lugar estaba mi esposa. Como vi que no los iban a soltar, y yo andaba vestido en shorts y tenis, rápidamente me retiré del lugar para ir a mi casa a ponerme un pants y regresar, pero al regresar ya no vi a nadie, ni a mi esposa. Después, cerca de las ocho y media o nueve de la noche regresó mi esposa y me dijo que habían ido al local en el que habían comprado las cosas los muchachos para ver si no eran robadas. Deseo señalar que eran tres judiciales, los cuales en ese momento no se identificaron ni dijeron pertenecer a ninguna corporación policíaca, no traían gafete de identificación, ni placa, pero los tres andaban armados.  De igual manera, quiero mencionar que …(al hijo de la quejosa) cuando lo estaban tratando de subir a la fuerza a la camioneta, lo estaban maltratando, ya que lo forzaban, él se resistía y los policías lo empujaban para subirlo a la fuerza, aunque no vi que lo golpearan, pero si considero que se excedieron en el uso de la fuerza, pues se trata de un menor de edad…”

5.- Acta circunstanciada de fecha veinte de julio del año en curso, levantada por personal de esta Institución, en la cual se expone: 

“...que en la fecha y hora señalada me trasladé al domicilio ubicado en la calle Bruno Neira número 983 de la Zona Centro de esta ciudad, a fin de entrevistarme con la testigo Luz María Blanco Gómez, para ubicar el lugar exacto del local del mercado Nuevo Saltillo, a donde fueron trasladados los menores quejosos el día seis de julio de año en curso, para que los elementos de la policía ministerial verificaran que en dicho lugar los menores hubieran comprado parte de la mercancía que portaban el día de los hechos, por lo que en compañía de la testigo nos trasladamos al Mercado Nuevo Saltillo, ubicado en la calle de Manuel Pérez Treviño esquina con la calle Manuel Acuña en la Zona Centro de esta ciudad, dirigiéndonos al local que nos atañe situado casi en la parte media  al fondo del Mercado visto de frente y al llegar a ese lugar, procedo a entrevistarme con una persona del sexo masculino, quien dijo responder al nombre Rigoberto Obregón Cazares, señalándome la testigo Luz María Blanco Gómez, que se trata de la misma persona a la que cuestionaron los elementos ministeriales en relación a la procedencia de los objetos que portaban los menores, mismo que dijo contar con 24 años de edad, de estado civil casado, con instrucción de secundaria terminada, de oficio empleado y con domicilio el ubicado en el local 233 del Mercado Nuevo Saltillo, ya que en dicho lugar permanece la mayor parte del día y por su horario de trabajo no puede acudir a las oficinas de la Comisión a rendir alguna declaración e interrogado en relación a los hechos materia de la queja que nos ocupa me señaló que efectivamente el día seis de julio de año dos mil cinco, siendo aproximadamente entre las ocho u ocho y media de la noche, llegaron al local de ropa en el que trabaja dos niños que durante la tarde de ese día habían comprado diversa mercancía, a los cuales reconoció de inmediato y uno de ellos le dijo: “Eh, verdad que aquí te compramos esta ropa” percatándose que el menor se encontraba nervioso, a lo que le contesto “Sí” acercándose en esos momentos una persona del sexo masculino ya adulto, quien dirigiéndose a él le dijo “¿Si te compraron la ropa aquí?” y él les corroboró que sí incluso les dijo “apoco creyeron que se la habían robado”, pero nadie le contestó viendo que una señora los acompañaba y se fueron rumbo a la salida del Mercado por la calle de Pérez Treviño, pero ignora cual haya sido la situación, siendo todo lo que tiene que referir al respecto. Acto continuo procedo a dar fe del local número 233 del Mercado Nuevo Saltillo, percatándome que se trata de un pequeño espacio de aproximadamente 2x2, en el que se advierten acomodados en forma de “L” diversos pantalones de mezclilla apilados, además de apreciarse varias playeras de diversos equipos de fútbol colgadas en uno de los extremos del local, siendo todo de lo que se tiene que dar fe y hacer constar, recabándose impresiones fotográficas del sitio para ser agregadas a la presente…”

6.- Copia de tarjeta informativa de fecha seis de julio del presente, remitida al Licenciado Roberto Gallegos Valdés, Encargado de la Supervisión de la Policía Ministerial del Estado en la Región Sureste, por parte del C. Germán Maldonado Camacho, Agente “C” responsable del Grupo de Investigación de Robos Mesa Uno, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que en lo conducente dice: 
“… Por medio de este conducto, me permito hacer del superior conocimiento de usted, que el día de hoy siendo las 19:30 hrs., al estar realizando una investigación encontrándome de punto fijo en las Calles de Bruno Neira y Corona en la Zona Centro, a bordo de un vehículo particular, acompañado de mi pareja ALBERTO TAVITAS MARTINEZ, y dos personas de nombre RICARDO RODRIGO Y EMMANUEL de apellidos DAVILA BONILLA, afectados de un ROBO CON VIOLENCIA A DOMICILIO, quienes iban a apoyarnos identificando al presunto responsable… después de permanecer varias horas, mi pareja y yo descendimos del vehículo donde nos recargamos, cuando en eso iban caminando dos jóvenes de aproximadamente 17 años por la calle donde estábamos estacionados, y traían una bolsa de plástico negra en la que se lograba ver que salían varias etiquetas de ropa, por lo que le pregunte a uno ellos sobre que era lo que llevaban, y en lugar de recibir respuesta el otro jovencito sin ningún motivo le propino un golpe muy fuerte en la nariz a mi compañero, que le ocasionó hemorragia (se anexa copia de dictamen), por lo que al ver sus actitud los cuestioné sobre su comportamiento, y al notarse un marcado nerviosismo en ambos les pedí que me mostraran lo que traían en la bolsa, siendo 10 (diez) pantalones nuevos de diferentes marcas y 10 (diez camisas), fue entonces cuando llegó una persona del sexo femenino de nombre LUZ MARÍA BLANCO, con domicilio en… quien manifestó conocer a los jóvenes… con domicilio en... ambos de la Zona Centro, a quien le explicamos los motivos de la revisión, incluso ella nos acompaño a un local del Mercado Nuevo Saltillo donde acudimos a corroborar si en realidad habían comprado la mercancía y después de constatar lo anterior y aclarar la situación los jóvenes se fueron en compañía de la Sra. Blanco…”
7.- Declaración Testimonial del C. Germán Maldonado Camacho, Agente “C” Responsable del Grupo Inv. Robos Mesa I, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, de fecha veintiuno de julio del año en curso, manifestando:

“…el día seis de julio del año dos mil cinco, siendo aproximadamente las siete y media de la tarde, me encontraba junto con mi compañero ALBERTO TAVITAS MARTÍNEZ, a bordo de un vehículo de mi propiedad de la marca Chevrolet tipo Van, modelo 1995, de color verde, la cual no cuenta con placas de circulación pero presenta una calcomanía de la UCD número 3886 y nos encontrábamos estacionados en la esquina que forman las calles de Corona y Bruno Neira en la Zona Centro de esta ciudad, ya que pretendíamos realizar una diligencia de identificación… cuya orden de investigación no la da el Licenciado Edgar Orlando Ramos Alvarado, Agente Investigador del Ministerio Público y nuestro objetivo era ubicar a un sujeto …para lo cual nos acompañaban otros dos compañeros de nombres ABRAHAM ALVIZO BERNAL y JESÚS SOSA MELENDEZ, quienes se encontraban a escasos quince metros de nosotros a bordo de un vehículo propiedad de ABRAHAM que era un Thunderbird de color blanco, a bordo del cual estaban los testigos del robo que investigábamos de nombres …y cuando estábamos en ese lugar me percaté de dos personas jóvenes del sexo masculino que cruzaban la calle de Bruno Neira por Corona, mismos que aproximadamente cinco minutos después pasaron a un costado de nosotros, por lo que yo inmediatamente me bajé del vehículo al igual que mi compañero y decidí realizarles una revisión de rutina ya que uno de ellos portaba dos bolsas de plástico dentro de las cuales se apreciaba diversa ropa con etiqueta es decir nueva, por lo que optamos por conocer su procedencia, pues esto es lo que generalmente hacemos y así se han esclarecido muchos robos o se han detectado personas en flagrancia, acercándose en esos momentos nuestros compañeros del carro blanco, pero al abordar a los jóvenes inmediatamente el que portaba las bolsas y que ahora sé responde al nombre de…(el hijo de la quejosa) se resistió a la revisión y me dijo que no teníamos porque realizarle esa revisión ya que su mamá era abogada y siempre le ha dicho que no podemos realizarle ese tipo de revisiones, pero insistimos en hacer la revisión porque las cosas que traían eran nuevas, entonces como que el chavo se asustó y se agarró de unos barrotes que se encontraban en la ventana de una de las casas del lugar, golpeando sin querer a mi compañero ALBERTO TAVITAS MARTÍNEZ, diciéndole yo que solo era una revisión de rutina que donde habían comprado la ropa, pero el chavo no me quería decir argumentando que su mamá siempre le ha dicho que esas revisiones no se deben hacer, fue en esos momentos que se acercó una señora quien dirigiéndose a nosotros nos dijo que ella conocía a los muchachos y que era chavos bien portados, indicándole yo que no habíamos dicho lo contrario pero que no nos querían decir en donde habían adquirido la ropa que portaban, por lo que la señora los interrogo en relación a donde habían comprado la ropa, diciéndole que en el Mercado Nuevo Saltillo, por lo que les pedimos que nos acompañaran para corroborar la información, es decir, que efectivamente hubieran comprado la ropa en dicho lugar, incluso le dije a la señora que nos acompañara, y fue de esa manera que voluntariamente se subieron al vehículo de mi propiedad tanto la señora como los muchachos y nos dirigimos al Mercado Nuevo Saltillo, ubicado en las calles de Acuña y Pérez Treviño, siguiéndonos nuestros compañeros del carro blanco, arribando al lugar aproximadamente en cinco minutos, pero al llegar vimos que la mayoría de los locales estaban cerrados, al bajar de la unidad nos dirigimos al interior del mercado, en donde los chavos se dirigieron a un puesto en donde habían adquirido un pantalón, informándonos el encargado del local que efectivamente allí habían comprado un pantalón, pero lo que nos llamaba la atención es que era ropa de diferentes tallas y el muchacho decía que toda era de él ya que se iba de vacaciones, sin embargo al conocer que en ese lugar compraron el pantalón solo les dije que fuéramos al exterior del Mercado a que me dieran sus datos y que no habían necesidad de hacer tantos panchos ya que se trataba de una revisión de rutina, y me pidieron ellos mis datos, los cuales accedí a dárselos ya que yo no estaba haciendo nada malo solo mi trabajo, pero el muchacho que ahora sé que se llama …(el hijo de la quejosa) me dijo que su mamá trabajaba en la Procuraduría y que su tío estaba en Derechos Humanos y que no no la íbamos a acabar que nos iban a correr de nuestro trabajo, pero yo no le tomé importancia ya que en mi acción en ningún momento violenté los derechos de los chavos sino que solo hice debidamente mi trabajo, además pido que se verifiquen las constancias que respecto de los hechos se están llevando en Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como en a Agencia del Ministerio Público de Delitos Varios, ya que existen muchas incongruencias entre la denuncia y las quejas, lo que indica que el muchacho se conduce con falsedad. Por otra parte quiero agregar que el día de los hechos después de acudir al mercado nos fuimos a la base en donde nos informaron que había llamado una Licenciada quejándose de nuestra actuación y que iba a hacer todo lo posible para que perdiéramos nuestro trabajo, siendo todo lo que tengo que manifestar. Acto continuo la suscrita procedo a interrogar al declarante en relación a las siguientes preguntas: ¿Por qué circulaban a bordo de un vehículo sin placas ni logotipo? A lo que responde: Porque estábamos investigando un asunto delicado en donde queríamos ubicar a una persona, por lo que utilizamos las unidades móviles de nuestra propiedad. ¿Por qué motivo no se identificó como elemento de la Policía Ministerial con su gafette cuando se lo pidieron los menores hoy quejosos? A lo que manifiesta: Si nos identificamos inmediatamente como elementos de la Policía Ministerial con nuestro porte de arma, tanto mi compañero TAVITAS y yo, los otros dos no ya que ellos se acercaron cuando los chavitos empezaron a gritar y a forcejear con nosotros. ¿En que consistió la actitud sospechosa que tenían los menores al caminar por la calle? A lo que responde: En que traían mucho ropa nueva en una bolsa y nuestra única intención era checar la procedencia de la misma, pero como no accedieron a decirnos se nos hizo mas sospechoso, a lo mejor no hubiera habido ningún problema si nos enseñan los tickets de donde la habían adquirido o que nos hubieran dicho. ¿Existían alguna denuncia en contra de los menores? A lo que señala: No existía ninguna denuncia en su contra. ¿Quién revisó las pertenencias de los menores? A lo que contesta: Mi compañero ALBERTO TAVITAS MARTÍNEZ, lo cual se hace en el interior de mi vehículo en presencia de los dos muchachos y de la señora LUZ MARIA, que es la vecina que llegó al lugar de los hechos, ahí se cuentan las prendas y nos percatamos que es ropa de diferentes tallas, pero se vuelven a meter a la bolsa. ¿Quién traslada la mercancía del lugar en que se abordó a los menores hasta el Mercado Nuevo Saltillo? A lo que señala: Los propios muchachos, específicamente…(el hijo de la quejosa) a quien se le entregó la bolsa con toda la ropa. ¿Por qué les faltó mercancía a los menores? A lo que responde: Eso no es verdad, toda la mercancía les fue entregada. ¿Quién se entrevistó con el señor del local en el Mercado Nuevo Saltillo? A lo que refiere: Mi compañero, los dos muchachos, la señora que nos acompañó y yo y fui yo quien interrogué al del local, quien me dijo que los muchachos habían comprado un pantalón hacía como media hora en su local. ¿En calidad de que subieron al vehículo a los menores? A lo que manifiesta: En ninguna calidad, el traslado es voluntario e incluso la señora es quien los convence y quien nos acompaña al mercado. ¿Hubo necesidad de aplicar la fuerza física? A lo que señala: No, no hubo necesidad ya que de haberla necesitado hubiera sido muy fácil pues éramos cuatro policías de complexión grande. ¿Quién de los menores fue el que golpeó al elemento de la Policía Ministerial? A lo que contesta: Fue…(el hijo de la quejosa). ¿Si existían lesiones porque no lo consignó ante las autoridades correspondientes? A lo que refiere que fue en virtud de que el golpe no se lo dio adrede sino cuando se agarró de los barrotes de la ventana que esta en el exterior de la casa en donde los abordamos y utilizamos el criterio con los chavos. ¿Reconoce el papel que se le pone a la vista? A lo que señala: Si reconozco haber escrito el original con mi propio puño y letra, pues no tenían nada que esconder ya que estaba haciendo mi trabajo. ¿Por qué …(el hijo de la quejosa) se sujetó de los barrotes de protección del ventanal de la casa marcada con el número 924 de la calle Bruno Neira? A lo que manifiesta: Yo creo que porque se asustó ya que le dijimos que lo íbamos a revisar en virtud de la bolsa que traía incluso pensó que lo íbamos a secuestrar pero le hicimos saber que éramos de la policía, que no pasaba nada. ¿Por qué …(el hijo de la quejosa) presentó lesiones? A lo que refiere: A lo que señala: yo creo que fue en donde el muchacho forcejeó con la reja, el doctor de la Procuraduría señaló que la hoy quejosa le exigió un dictamen de lesiones y que…(el hijo de la quejosa) no presentaba mas que un enrojecimiento en la parte interior del codo de uno de los brazos, pero él mismo se lo pudo haber causado. ¿Qué procedimiento es el que siguen en el caso de detención a menores? A lo que contesta: Si es menor infractor se consiga a la Unidad de Menores, pero en el caso concreto no se detuvo a los menores, porque se logra conocer la procedencia de los objetos. ¿Quién de sus compañeros desenfundó un arma de fuego? A lo que señala: Ninguno, pero Jesús Sosa Meléndez, cuando llegan aproximadamente diez personas, toca la funda de su pistola y les dice “Cálmense se trata solo de una revisión” ello para evitar que intervinieran en los hechos pero en ningún momento se saca un arma. ¿Se entrevistaron en el lugar con alguna persona del sexo masculino? A lo que manifiesta: No, con nadie, solo con los muchachos y con la señora. ¿En qué momento les regresaron sus pertenencias a los menores? A lo que responde: Se les regresa en mi vehículo en el mismo momento de la revisión la cual se hizo en su presencia. ¿Existió algún contacto físico con los menores? A lo que manifiesta: Sí, en el momento en que golpea a mi compañero con el fin de tranquilizarlo ya que estaba muy asustado, pues en ese momento no sabíamos que era un menor de edad, sino hasta tres días después que nos citaron en Delitos Varios. ¿De que manera intervinieron sus compañeros que estaba en el caro (sic) Thunderbird en los hechos que se investigan? A lo que señala:  Únicamente cuando los muchachos empiezan a gritar se acercan pero yo les digo que se trata de una revisión de rutina y cuando se empieza a acercar la gente que acompañaban a la señora que nos acompaña, lo que hacen es evitar que se acerquen para evitar problemas…”

8.- Declaración Testimonial del C. Alberto Tavitas Martínez, Agente de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, de fecha veintiuno de julio del año en curso, manifestando:

“…no recuerdo la fecha exacta pero fue al parecer el día seis del presente mes y año, nos encontrábamos de punto fijo el Comandante Germán Maldonado y yo en un vagón tipo Van de color Petroleo de su propiedad, sobre la calle de Bruno Neira y Corona de la Zona Centro de esta ciudad, al igual que otra unidad particular de color blanco al parecer Thunderbird, a bordo de la cual estaba Jesús Sosa Melendez y Abraham Alvizo, quienes estaban acompañados de dos personas de nombres… y estamos comisionados para hacer una investigación porque por el lugar andaba un probable responsable …que participó en un Robo con Violencia a casa habitación …en eso vimos pasar en varias ocasiones a dos jóvenes que pasaban sobre Corona de Oriente a Poniente y viceversa en varias ocasiones y como a los cinco minutos ellos caminan por la calle de Bruno Neira hacia donde estábamos nosotros y vimos que uno de ellos … traía una bolsa negra que trasparentaba su interior, percatándonos que traía ropa con etiquetas y bajándonos del carro mi compañero y yo le marcamos el alto a los muchachos ante quien nos identificamos como elementos de la Policía Ministerial del Estado con nuestras credenciales, y les dijimos que era una revisión de rutina, pero los muchachos inmediatamente dijeron que nosotros no podíamos realizarles ninguna revisión diciéndonos … que su mamá era abogada y que siempre le ha dicho que no podemos realizar esas revisiones al igual que uno de sus tíos que trabaja en Derechos Humanos, por lo que afirmaban que no los podíamos revisar, pero les insistíamos que era una revisión de rutina y los muchachos empezaron a gritar, por lo que decidí acercarme diciéndoles tranquilos, fue cuando …(el hijo de la quejosa) me da un codazo accidental a la altura de mi nariz e inmediatamente empecé a sangrar, lo que motivo que mis compañeros del carro blanco decidieran acercarse al igual que varios vecinos del lugar y mis compañeros les empiezan a explicar a los muchachos que era una revisión de rutina que nos dijeran la procedencia de las prendas que portaban e incluso que si traían los tickets nos los mostraran, pero ellos se negaban, acercándose en esos momentos una señora que vive por la calle de Bruno Neira que ahora se que se llama María de la Luz, quien nos cuestiona en relación a la situación ya que ella conocía a los muchachos, por lo que también a ella le dijimos que era una revisión de rutina, diciéndole que solo queríamos que nos acreditaran la precedencia de los objetos, convenciéndolos la señora de que nos dijeran la procedencia de las prendas, diciéndonos que no traían tickets pero que la ropa la habían comprado en el Mercado Nuevo Saltillo, por lo que les pedimos que nos acompañaran para acreditar su dicho, accediendo los muchachos así como la señora quien decidió acompañarlos y a bordo de la Van nos fuimos al Mercado Nuevo Saltillo, ubicado en las calle de Pérez Treviño y Acuña en la Zona Centro de esta ciudad, en el trayecto revisamos que en la bolsa el muchacho traía diez pantalones y diez camisas de diferentes tallas, lo cual también nos llamó la atención pues…(el hijo de la quejosa) decía que todo era de él, al llegar al Mercado nos bajamos todos e incluso nos siguieron los compañeros que venían en el Thunderbird, percatándonos que la mayoría de los locales estaban cerrados, pero al adentrarnos al mercado el chavo dijo que en un local que estaba abierto había comprado ropa, entrevistándose el Comandante con el encargado del local a quien le pregunta si los muchachos habían comprado en dicho lugar la ropa, señalando el muchacho que uno de los pantalones lo habían comprado ahí pero que ignoraba la procedencia de las demás prendas, pero eso nos bastó para dar por acreditado que efectivamente habían comprado la ropa, saliendo del mercado en donde les pedimos los datos a los muchachos, pero …(el hijo de la quejosa) estaba muy molesto y le pidió sus datos al Comandante quien en un papel se los proporcionó, diciéndonos nuevamente…(el hijo de la quejosa) “Van a valer madre mi mama trabaja en la Procuraduría y los va a chingar, mi tío también trabaja en Derechos Humanos y no se la van a acabar”, pero nosotros les dijimos que ese era nuestro trabajo y nos retiramos del lugar, siendo todo lo que tengo que manifestar. Acto continuo la suscrita procedo a interrogar al declarante en relación a las siguientes preguntas: ¿Por qué circulaban a bordo de un vehículo sin placas ni logotipo? A lo que responde: Porque es del Comandante y es de los de Onapafa y no quisimos llevar la unidad para la investigación que estábamos haciendo, pues en estos casos metemos nuestros casos (sic) particulares. ¿Por qué motivo no se identificó como elemento de la Policía Ministerial con su gafette cuando se lo pidieron los menores hoy quejosos? A lo que manifiesta: Si nos identificamos inmediatamente. ¿En que consistió la actitud sospechosa que tenían los menores al caminar por la calle? A lo que responde: En principio los muchachos no se veían como menores, pero los abordamos porque pasan en repetidas ocasiones por Corona cruzando la calle de Bruno Neira con una bolsa con ropa nueva y una de las funciones de la policía es investigar a las personas. ¿Existían alguna denuncia en contra de los menores? A lo que señala: No existía ninguna denuncia en su contra. ¿Quién revisó las pertenencias de los menores? A lo que contesta: Los dos tanto mi compañero como yo revisamos las pertenencias y los dos interrogamos al encargado del local del Mercado en relación a las prendas. ¿Quién traslada la mercancía del lugar en que se abordó a los menores hasta el Mercado Nuevo Saltillo? A lo que señala: Los propios muchachos, específicamente…(el hijo de la quejosa)  a quien se le entregó la bolsa con toda la ropa. ¿Por qué les faltó mercancía a los menores? A lo que responde: No les pudo faltar porque los muchachos nunca perdieron la bolsa de vista. ¿Quién se entrevistó con el señor del local en el Mercado Nuevo Saltillo? A lo que refiere: Mi compañero, los dos muchachos, la señora que nos acompañó y yo y fuimos yo y mi compañero quienes interrogamos al del local. ¿En calidad de que subieron al vehículo a los menores? A lo que manifiesta: No los subimos ellos nos acompañaron para verificar la procedencia de la ropa. ¿Hubo necesidad de aplicar la fuerza física? A lo que señala: No, no hubo necesidad, no se les agredió ni física ni verbalmente ni siquiera se les esposó. ¿Si existían lesiones porque no lo consignó ante las autoridades correspondientes? A lo que refiere en realidad no vimos la necesidad de consignarlo ya que fue un accidente no una agresión. ¿Por qué… (el hijo de la quejosa) se sujetó de los barrotes de protección del ventanal de la casa marcada con el número 924 de la calle Bruno Neira? A lo que manifiesta: Lo que pasó fue que … no quiso que lo agarráramos y se sujetó de los barrotes, por eso presentaba moretones y rayones en su brazo. ¿Quién de sus compañeros desenfundó un arma de fuego? A lo que señala: Nadie, nadie sacó un arma es totalmente falso ya que no era necesario. ¿Se entrevistaron en el lugar con alguna persona del sexo masculino además de los menores? A lo que manifiesta: No, aun cuando sí había varia gente, pero la que se acercó fue la señora. ¿En qué momento les regresaron sus pertenencias a los menores? A lo que responde: Ellos ya la traían y afuera del Mercado se les dijo que no habían más problema. ¿Existió algún contacto físico con los menores? A lo que manifiesta: Sí, solo cuando se empezó a mover bruscamente se le agarró para que se calmara y estaba ya toda la gente en el lugar incluso la señora que intervino…”

9.-  Testimonio de fecha veintisiete de julio del presente año, del C. Jesús Sosa Meléndez, elemento de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  declarando:

“…Que el día 06 de julio del año en curso, siendo aproximadamente las 19:00 horas, yo andaba en funciones en compañía de Abraham Alvizo, a bordo de un vehículo propiedad de él, cuando recibimos una llamada por radio, del Comandante Germán Maldonado, en el sentido de que nos trasladáramos a la calle Bruno  Neira y Corona ya que ellos se hacían acompañar de dos personas que habían presentado una denuncia penal por el delito de robo a casa habitación y por ese sitio, al parecer frecuentaba pasar el  presunto responsable del delito en mención, al llegar al lugar, nos paramos como a diez o doce metros observando que mis compañeros o sea el Comandante y el agente Tavitas, quienes andaban a (sic) en un vagón verde propiedad del primero de los citados, abordaron a dos jóvenes que iban transitando por el lugar, a pie, realizándoles una revisión de rutina, en determinado momento observamos mi compañero y yo que los jóvenes empezaron a forcejear con el Comandante y con Tavitas, en virtud de ello optamos por bajar del vehículo y nos dirigimos con ellos para ver que es lo que estaba pasando, ya estando ahí, uno de los jóvenes o sea el que traía la bolsa, se le cuestionó sobre la procedencia de la misma a lo que contestó que la había acabado de comprar, a lo que el comandante sugirió que se trasladarían al lugar en el que supuestamente la había comprado y  si así era inmediatamente lo dejaría libre, cuando se le  pidió que se subiera al vagón para acudir al mercado, el joven de la bolsa con la ropa empezó a gritar que lo querían secuestrar, ante eso nos identificamos como elementos de la Policía Ministerial, al momento llegó una persona del sexo femenino quien al preguntar el motivo de lo que acontecía, le respondimos  y nos identificamos que éramos de la Ministerial y que solo estábamos realizando una labor revisión de rutina, al parecer la Sra. Se llama María de la Luz, una vez que esto paso y que se calmó el joven, la señora habló con ambos jóvenes y por su propio pie se suben al vagón y nos trasladamos al mercado Nuevo Saltillo, que se ubica en Pérez Treviño y Acuña, mi compañero y yo permanecimos afuera esperando y serían como cinco minutos lo que tardaron en salir del interior del mercado, tanto el comandante, su compañero y los menores, siendo todo lo que me consta … ¿Por qué su compañeros y Usted traían vehículos no oficiales en sus labores? … Porque andábamos en una investigación especial y en vehículo particular se nos facilita más. ¿En el momento de los hechos se identificó como elemento de la Policía Ministerial con su gafete?... si primero lo hizo el comandante luego nosotros ¿Qué motivó la revisión de los menores …la actitud sospechosa sumida por los menores y la bolsa que llevaban ¿Usted participó en  la revisión que se le hizo a los menores y de que manera? …solo estaba observando y como apoyo, pero nunca directamente ¿Usted tuvo contacto físico con los menores?...No en ningún momento. ¿Quién se encargo de hacer la revisión a los menores? A lo que responde: el Comandante y Tavitas ¿Usted supo que mercancía tenían en su poder los menores? … no me consta porque mi compañero y yo permanecimos en el exterior del mercado ¿En calidad de que subieron sus compañeros, a los menores al vehículo?.... solo para aclarar la procedencia de la mercancía en el mercado, pero nunca en calidad de detenidos, ¿Hubo necesidad de aplicar la fuerza física? A lo que contesta: en ningún momento ¿Cuál de los menores fue el que golpeó al Policía Ministerial?... el que traía la bolsa conteniendo la ropa ignoró cual sea su nombre ¿Si existían lesiones porque no consignaron a los menores a las autoridades correspondientes? A lo que responde: que no se les trató mal y en ningún momento me percaté que las trajera y de ser así, probablemente se las ocasionó al asirse al barandal ¿Por qué el menor…se sujetó a los barrotes de protección del ventanal de la casa marcada con el número 924 de la calle Bruno Neira?... porque decía que lo íbamos a secuestrar, sin embargo inmediatamente nos identificamos ¿Por qué el menor…  presentó lesiones? A lo que contestó lo ignoro, no se las vi y como dije antes probablemente se las ocasionó al aferrarse al barandal ¿Que procedimiento se sigue en caso de detención de menores? …se pone a disposición del Tutelar de Menores ¿Quién de sus compañeros desenfundó alarma y para que? A lo que responde: nadie desenfundo sus armas ¿Se entrevistaron en el lugar con una persona del sexo masculino? A lo que señala: había varias personas, entre ellas una persona del sexo masculino, en estado de ebriedad, quien preguntaba  lo que acontecía y nosotros solo nos concretamos a retirar a la gente ¿En que momento les regresaron las pertenencias a los menores? A lo que refiere: en ningún momento se desquitaron (sic) las pertenencias ¿De que manera intervino en los hechos que se investigan?... solo como apoyo para que no se arrimara la gente…”

10.- Declaración de fecha veintisiete de julio del presente, del C.  Abraham Alvizo  Bernal,  elemento de la Policía Ministerial, manifestando:

“…Que el día 06 de julio del año en curso, siendo aproximadamente las 19:00 o 19:30 horas, mi compañero Jesús Sosa y el de la voz nos encontrábamos a  bordo de mi vehículo siendo este un thunderbid blanco, con vidrios polarizados, por la calle de Bruno Neira, con nosotros andaban los C. C… quienes días antes habían presentado una  denuncia penal por el delito de robo a casa habitación, y toda vez que  ellos conocían al presunto responsable era el motivo por el cual nos acompañaban para localizarlo, en otro vehículo siendo un vagoncito verde, se encontraba el Comandante Germán Maldonado y al agente Alberto Tavitas, nosotros nos encontrábamos a unos diez metros de distancia, en esos momentos pasan dos personas del sexo masculino jóvenes y el comandante y su acompañante se bajan del vehículo interceptan a los jóvenes, con la intención de revisarlos, es decir un cheque de rutina, para ese momento mi compañero y yo estábamos en mi carro, al observar que uno de los muchachos le tira un golpe al agente Tavitas optamos por bajar de mi vehículo, uno de los jóvenes empezó a gritar que le querían secuestrar, las personas que pasaban no le hacán caso, se empieza a juntar la gente, siendo aproximadamente diez personas, entre ese grupo estaba una persona al parecer de nombre María de la Luz, pregunta si era cierto lo que decían los jóvenes, a lo que contestamos que éramos elementos de la Ministerial y que los estábamos revisando, entonces uno de los jóvenes nos agredía de manera verbal, diciéndonos que íbamos a valer madre ya que su mamá trabajaba en la Procuraduría, le explicamos al joven que solo cumplíamos con nuestro trabajo y a la vez le solicitábamos que nos dijera de donde había sacado la ropa que traía en una bolsa en compañía de la señora María de la Luz, ambos jóvenes se suben al vagón del comandante, dirigiéndose al mercado nuevo Saltillo que se ubica en Pérez Treviño y Lerdo mi compañero y el de la voz que seguimos a corta distancia, ya estando en el mercado permanecimos afuera del mercado como cinco minutos más tarde sale el comandante y Tavitas, así como los jóvenes uno de ellos traía aún la bolsa conteniendo la ropa nueva, en ese lugar se le libera a los jóvenes... Acto continuo el suscrito procedo a interrogar al declarante en declaración a las siguientes preguntas: ¿Por qué sus compañeros y Usted traían vehículos  no oficiales en sus labores? A lo que responde: por que es fácil que nos identifiquen. ¿En qué momento de los hechos se identificó como elemento de la Policía Ministerial con su gafete? A lo que manifiesta: si me identifique no solo con el gafete sino también con el permiso de porte de arma. ¿Qué motivo la revisión de los menores… A lo que responde: es una simple rutina de revisión ya que gracias a ello se resulten Órdenes de Aprehensión, es decir al momento de la revisión checamos con los compañeros de ordenes de aprehensión si los revisados cuentan con alguna y si es afirmativo en el acto los detenemos. ¿Usted participó en la revisión que se les hizo a los menores y de que manera? A lo que se refiere: no solamente bajamos de la unidad por que vimos que los jóvenes empezaron a forcejear con los compañeros y uno de ellos les tiró un golpe a uno de los elementos. ¿Usted tuvo contacto físico con los menores? A lo que responde: no, en ningún momento  ¿Quién se encargó de hacer la revisión a los menores? A lo que responde: solo el comandante y el agente Tavitas. ¿Usted supo que mercancía tenían en su poder los menores? A lo que responde: pantalones que habían comprado en el mercado, esto lo asevero por que al momento en le que lo llevamos al mercado se aclaró su legal procedencia. ¿Quién se entrevistó con el señor  del local del mercado? A lo que responde: mis compañeros, es decir el Comandante y Tavitas. ¿En calidad de que subieron sus compañeros, a los menores del vehículo? A lo que resalta: solo para aclarar la procedencia de la mercancía ¿Hubo necesidad de aplicar fuerza física? A lo que contesta: no en ningún momento se aplico. ¿Cuál de los menores fue el que golpeó al Policía Ministerial? A lo que responde: el hijo de la Licenciada que presento la queja. ¿Si existían lesiones por que no consignaron a los menores a las autoridades correspondientes? A lo que responde: por que no imaginamos que fuera a llegar a tanto el problema. ¿por qué el menor …se sujetó a los barrotes de protección del ventanal de la casa marcada con el número 924 de la calle Bruno Neira? Respondiendo que: lo que pasa es que el menor sintió temor ya que gritaba que lo querían secuestrar. ¿Por qué el menor…  presentó lesiones? A lo que contesto: que probablemente el solo se haya lesionado al estar oprimiendo su cuerpo contra los barrotes del ventanal. ¿Qué procedimiento se sigue en caso de detención de menores? A lo que responde: que tan rápido y se elabora el parte, se turna al tutelar de menores, en el caso no fue posible porque se les dejó en inmediata libertad. ¿Quién de sus compañeros desenfundó el arma y para que? A lo que responde: nadie desenfundó ninguna arma. ¿Se entrevistaron en el lugar con alguna persona del sexo masculino? A lo que señala: no, solo la señora María de la Luz, y en el mercado con el dueño del puesto de ropa. ¿En qué momento les regresaron las pertenencias a los menores? A lo que refiere: yo en ningún momento observé que se las haya quitado. ¿De que manera intervino en los hechos que se investigan? A lo que refiere: solo para tranquilizar los ánimos, ya que como dije en su momento oportuno, mi compañero y yo bajamos de mi vehículo al momento de que uno de los jóvenes le tiró un golpe a uno de mis compañeros…”

11.- Desahogo de vista de la C. Rebeca Laura Cavazos Cadena, recibido en este Organismo el veintisiete de julio del  presente, manifestando:

“...1.- La tarjeta informativa anexa y suscrita por GERMAN MALDONADO CAMACHO se encuentra totalmente maquillada, toda vez que tal y como lo plasmé en mi escrito inicial, el día de los hechos posterior a la llamada que efectué al 066, me contacté al teléfono 34-09-30 donde me atendió la radioperadora de nombre Natividad, misma que me confirmó que GERMAN MALDONADO CAMACHO era miembro de la policía ministerial comentándome que reportaría el asunto a ROBERTO GALLEGOS, superior de policías ministeriales a los cuales y en virtud de la queja telefónica ante la Srita. Natividad, ésta me informo en la segunda ocasión que llame ese mismo día que GALLEGOS al conocer de los hechos anticipadamente a mi queja ante ésta Comisión, ese mismo día, solicitó dicha tarjeta, y dichos elementos al intuir que la quejosa es una persona que cuenta con los conocimientos necesarios para utilizar los medios legales disponibles, y que tal como lo manifesté a la Srita. Natividad haría hasta lo imposible para demostrar el abuso de autoridad cometido en perjuicio de mi menor hijo y respectivo amigo, por lo cual y en virtud de que es la misma autoridad responsable, esto es la Procuraduría General de Justicia del Estado a través de la Agencia Investigadora del Ministerio  Público la que integra la Averiguación Previa Penal correspondiente y pertenecen a ella los inculpados, resulta lógico que pretendan “exonerar” de responsabilidad a dichos elementos e incluso pretendiendo hacer valer dicha tarjeta informativa, misma que es una declaración unilateral signada por GERMAN MALDONADO CAMACHO y en la cual se demuestran las violaciones constitucionales llevadas a cabo, mismas que plasmo en las siguientes consideraciones.

2.- En dicha tarjeta informativa se señala “… siendo las 19:30 horas, al estar realizando una investigación …” en la cual se asevera que dichos elementos policíacos se encontraban laborando.

3.- Así mismo, dice “… y traían una bolsa de plástico negra en la que se lograba ver que salían varias etiquetas de ropa, por  lo que le pregunté a uno de ellos sobre que era lo que llevaban…”. De lo que se desprende que en ejercicio de sus funciones dichos elementos de la policía llevaron a cabo un acto de molestia sin mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde, y motive la causa legal del procedimiento. Contraviniendo con ello el primer párrafo del artículo 16 Constitucional que a la letra dice “Nadie puede ser  molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,  sin en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…”.

Refiriéndose por si lo desconoce quien suscribe la tarjeta informativa o quienes lo representan que tanto mi hijo … como su amigo … con (sic) titulares de la garantía contenida en la primera parte del articulo 16 constitucional, ya que ha  gobernado, es decir,  todo sujeto cuya esfera jurídica sea susceptible de ser objeto de algún acto de  autoridad, mismo que debe supeditarse a las garantías consignadas en la primera parte del 16 constitucional, misma que consiste en una  simple molestia, o sea, una mera perturbación o afectación a cualquiera de los bienes jurídicos mencionados en dicho precepto. Afectando dichos agentes ministeriales los bienes jurídicos relativos a la persona y posesión en el caso que nos ocupa viéndose afectado mi hijo y a …(el otro menor) ya que se les restringió y perturbó su actividad o individualidad psico-física propiamente dichas e inclusive su libertad personal. Sin contar además el artículo 11 constitucional, refiriéndose por sí lo desconoce quien suscribe la tarjeta informativa, al desplazamiento o movilización física del gobernado.

4.- Agregando además dicho sujeto en su tarjeta que “… y en lugar de recibir respuesta el otro jovencito sin ningún motivo le propinó un golpe muy fuerte en la nariz a mi compañero que le ocasionó hemorragia… Por lo que al ver su actitud los cuestioné sobre su comportamiento…”. Manifestación que resulta por demás cómica e inverosímil, ya que desconozco la filiación de los elementos policíacos referidos, pero supongo que cuando menos, si no cuentan con la capacidad intelectual y/o académica para desempeñar su trabajo, cuando menos de contar con una complexión física adecuada, si bien no robusta cuando menos que les permita en caso necesario salir bien librados en caso de cualquier contingencia y que comparada con la complexión de mi menor hijo y amigo, mismos de complexión delgada, dejan estos en completo estado de indefensión físicamente hablando, aunado que resulta risorio que en respuesta a un cuestionamiento (por demás ilegal) que respecto a”…  que era lo que llevaban… uno de los desvalidos elementos ministeriales recibiera un duro golpe causándole hemorragia por parte de un menor (no especifica cual de ellos) y  para concluir la tira cómica sigue manifestando en su tarjeta informativa”… y al notarse un marcado nerviosismo en ambos, les pedí que me mostraran lo que traían en la bolsa…”.  Violando con esto de nueva cuenta la libertad de tránsito y la garantía contenida en el artículo 16 constitucional.  Y que en relación al supuesto golpe propinado “por el otro jovencito”, resulta inverosímil por las consideraciones antes expuestas.  Lo que si resulta lógico es que hubiera existido en el momento un “…marcado nerviosismo en ambos…”, cuando fueron interceptados más no después de que supuestamente “uno de los jovencitos” propinó un duro golpe según señala a “mi compañero”. …

 5.- Así mismo el “inventario” señalando en  la referida tarjeta informativa dista en mucho al inventario real de la compra que realizó mi hijo y amigo, con lo cual se pone de manifiesto que únicamente resultan invenciones de última hora por esos empleados de la P.GJ.E., ya que dicho “inventario” fué realizado por ellos mismos cuando los menores se encontraban dentro del vehículo y no antes de que llegara la SRA. LUZ BLANCO, según afirma GERMAN MALDONADO.

6.- Agregando “…a quien le explicamos los motivos de la revisión...” preguntándose  la quejosa cuáles motivos, con que orden o mandamiento, eso sin contar que ese nivel de empleados de la P.G.JE. no están investidos jurídicamente para emitir ningún acto de molestia o privación.

7.- Además señala “…incluso ella nos acompañó a un local del Mercado Nuevo Saltillo donde acudimos a corroborar si en realidad habían comprado la mercancía y después de constatar lo anterior…” Omitiendo mencionar que los acompañó en virtud de que como no se identificaron se suponía que iban a secuestrarlos y que introdujeron a los “jovencitos” como así los llama GERMAN MALDONADO, sin CONSENTIMIENTO “… a bordo de un vehículo particular…”. Privando a los menores de su libertad personal y aún más poniendo en duda su honra y reputación al siquiera suponer que las mercancías no pudieron haber sido compradas.

Omitiendo por razones obvias señalar en la multicitada “tarjeta informativa” que utilizaron ambos elementos la fuerza física y moral y aún más impidiendoles (sic) tener contacto con la quejosa vía telefónica, violentando con ello diversas garantías individuales que ha quedado debidamente especificadas. 

Así como también aunado a  las violaciones constitucionales señaladas y cometidas por los elementos de la policía señalados en escrito inicial, adolecen tal vez por causas no imputables a ellos sino de la institución que representan, de los conocimientos elementales en cuanto al respeto de las garantías consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y mucho menos aún de los Tratados Internacionales que el Estado Mexicana (sic) ha suscrito, mismos  que señalé en mi escrito inicial. Olvidándose las autoridades señaladas como responsables que la fundamentación y motivación de sus actos implica un obligación para las mismas autoridades,  de cualquier categoría que éstas sean, de actuar siempre con apego a las leyes y a la propia Constitución.

Por último, vuelvo a insistir, los policías ministeriales señalados que “las autoridades, sólo pueden hacer lo que la ley les permite, no presentando dicho acto de autoridad de MOLESTIA las siguientes condiciones: 1) que haya sido expresado por escrito, 2) que provenga de autoridad competente y 3) que en el documento escrito en el que exprese, se funde y motive la causa legal de procedimiento. Haciendo hincapié en que mi hijo nunca estuvo en  el supuesto previsto delito flagrante: considerándose cuando el indiciado es sorprendido en el momento mismo en que está cometiendo el delito, considerándose en el Derecho Procesal Penal Mexicano tres supuestos en los que procede la detención por flagrante delito: 1) la flagrancia en sentido estricto, que ocurre cuando el indiciado es sorprendido en el momento en que está cometiendo el delito; 2) la cuasiflagrancia, que se manifiesta cuando inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, el indiciado es perseguido materialmente, y 3) la presunción de flagrancia, que se actualiza cuando también inmediatamente después de cometido el delito, alguna persona señala al indiciado como responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito, el instrumento con que aparezca cometido, o huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su intervención en la comisión del delito.  No actualizándose en el caso de ANIBAL y OZIEL ninguno de los tipos siquiera de flagrancia y mucho menos del delito alguno…”   

12.- Copia certificada del Procedimiento Administrativo Disciplinario número 133/2005, de fecha uno de agosto del año en curso, expedidas por el Lic. Jaime Martínez Cepeda, Visitador General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, del cual se desprende el siguiente dictamen médico:
“… ASUNTO: Dictamen médico.

TIPO LESIONES

AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO

EN TURNO

PRESENTE.-

El suscrito médico legista del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, legalmente autorizado para ejercer la profesión, con Cédula Profesional 898684 expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP, certifica haber examinado a: Nombre del paciente:_______..._______________________Edad:14 años   domicilio: HIDALGO NORTE # 1401___
__ZONA CENTRO_______________________

atendido en:_____________________________

Del examen médico practicado al paciente, se encontró que si presenta lesiones físicas, visibles…

DESCRIPCION Y CLASIFICACION DE LESIONES Se examina Masculino quien presenta una escoriación en brazo izquierdo tercio medio, presenta equimosis en brazo derecho tercio superior, refiere golpe en espalda no se aprecian lesiones externas visbles(sic.)______________________________

por lo expuesto son lesiones que no ponen en peligro la vida tardan menos de 15 días en sanar no dejan cicatriz en rostro no secuelas.

_____siendo las 12.15 hrs_______________...

13.- Acta circunstanciada levantada el veinticinco de agosto del presente año, en la que se asienta lo siguiente:

“… me constituí en el domicilio marcado con el número 924 de la calle Bruno Neira de esta ciudad, con la finalidad de realizar una inspección del lugar en el cual fue detenido el joven …con la finalidad de hacer constar las medidas de protección metálica de la ventana, las cuales son las siguientes: cuatro metros con cuarenta y dos centímetros de ancho, por dos metros con diecisiete centímetros de alto, de igual manera, se hace constar que existe una separación de trece centímetros entre la protección y la pared de la ventana. Acto seguido, se procedió a verificar la posibilidad de que una persona introdujera sus brazos por la protección y se abrazara, dando fe en el acto, que el suscrito sólo pudo introducir su brazo hasta la parte media del antebrazo, haciendo constar que hasta donde puede introducir el brazo, mi extremidad tiene una circunferencia de veintisiete centímetros. Ante la posibilidad, de que una persona de complexión delgada, pudiera introducir su brazo, solicité a una persona del sexo femenino que iba pasando por el lugar, me auxiliara con la diligencia, constatando que toda vez que sus brazos, en la parte más ancha tenían una circunferencia de veintiún centímetros, fácilmente introdujo sus extremidades superiores hasta la altura del codo…”
14.- Trece impresiones fotográficas, en las que se puede apreciar lo descrito en el apartado que antecede.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La C. Licenciada Rebeca Laura Cavazos Cadena, en representación de su menor hijo y otro, vieron conculcados sus derechos fundamentales, concretamente los que se refieren al Derecho a la Libertad Personal, al haber sido sujetos de una Detención Arbitraria, y al  Derecho a la Integridad Personal, al haberse inferido, por servidores públicos, a un menor lesiones, pues el día seis de julio del presente año, siendo aproximadamente las diecinueve horas con treinta minutos y al ir caminando por la calle Bruno Neira, casi esquina con Ramón Corona, de la zona centro de esta ciudad, sin que existiera causa legítima para ello, los menores fueron interceptados por elementos de la Policía Ministerial, con el fin de realizarles una revisión “de rutina”, en virtud de que portaban una bolsa de plástico conteniendo diversas prendas de vestir, nuevas y debidamente etiquetadas, lo que motivó que los elementos policiales cuestionaran la procedencia de la mercancía, lesionaran a uno de ellos y los condujeron con malos tratos al establecimiento comercial en el cual habían adquirido dichas prendas, para verificar su origen o legal procedencia, mediando para el efecto, conductas contrarias a derecho, constituyendo todas estas acciones una clara violación a los derechos humanos en perjuicio de los reclamantes.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Hecho el análisis de las constancias que integran el expediente de queja y valorados los elementos de convicción de acuerdo a las Normas del Procedimiento, bajo los principios de lógica y de la experiencia y conforme a  la sana crítica, se advierte que en el caso a estudio, los hechos materia de la queja presentada por la C. Licenciada Rebeca Laura Cavazos Cadena, en representación de su menor hijo y otro, resultan violatorios a los derechos humanos de estos últimos, en relación con lo siguiente:

En su escrito de inicio, la  quejosa se duele en esencia a nombre y representación de su menor hijo y otro, que el día seis de julio del presente año, siendo aproximadamente las diecinueve horas con treinta minutos, al caminar estos dos últimos sobre la calle de Bruno Neira, casi esquina con Corona, en la zona centro de esta ciudad, fueron “interceptados” por elementos de la Policía Ministerial del Estado, quienes sin motivo legal  o causa que fundamentara su proceder, optaron por realizarles una “revisión de rutina”, esto es, que al darse cuenta de que los menores portaban diversas prendas de vestir, nuevas y debidamente etiquetadas en una bolsa de plástico, que cargaba el hijo de la quejosa, fue motivo suficiente para que los oficiales determinaran la posibilidad de la comisión de una infracción o ilícito por los menores, a quienes, en contra de su voluntad, les revisaron la mercancía que portaban, obligándolos a acreditarles la procedencia legal de la misma, a través de medios y mecanismos inadecuados, desfavorables, perjudiciales e ilegales, por parte de agentes ministeriales, toda vez que trasladaron a los menores en un vehículo no oficial al lugar donde habían adquirido los objetos, en principio mediante el uso de la fuerza y en forma posterior, con el acompañamiento de una testigo, quien eventualmente reconoce a los menores e intercede por ellos en el momento en que se les detiene por la autoridad para la revisión.

Para el análisis del caso resulta conveniente traer a cuenta la Recomendación General 002/2001, que emite la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “Sobre la Práctica de las Detenciones Arbitrarias”, de fecha diecinueve de junio del dos mil uno, en la que se alude a prácticas comunes de los agentes de la Policía Judicial y de los elementos que integran diversos cuerpos policíacos del país y en la que se detalla: “…la práctica recurrente de las quejas que se reciben consiste en que los agraviados fueron detenidos por dichos agentes, cuando estos últimos efectuaban recorridos de "revisión y vigilancia rutinarios" en aras de salvaguardar la seguridad pública y detectar la comisión de algún ilícito o bien, porque habían recibido en la guardia de agentes denuncias "anónimas", siendo que al atenderlas, "casualmente", los agraviados fueron encontrados en "actitud sospechosa" y/o "marcado nerviosismo", además de que, en todos los casos, los elementos de la Policía Judicial dijeron haber solicitado a los agraviados que se les permitiera efectuarles una "revisión de rutina", quienes accedieron de "manera voluntaria". 

Así también, destaca el hecho de que ninguno de los partes informativos rendidos por los agentes policíacos, a través de los cuales pusieron a disposición de la representación social a los agraviados y manifestaron haber recibido las denuncias “anónimas”, dieron aviso de ello al Agentes del Ministerio Público, limitándose única y exclusivamente a hacerlo del conocimiento de su superior inmediato e iniciar  por su cuenta la supuesta investigación, no sin dejar de mencionar que ningún dispositivo legal o reglamentario, se prevé que los agentes del Estado puedan actuar con base en denuncias “anónimas”, derivándose de ello, precisamente, que no cuentan con facultad alguna para llevar a cabo lo expuesto. 

El documento también menciona, que “…en ocasiones, las detenciones arbitrarias de las que son objeto las personas, traen aparejada violencia física y/o moral; que los agentes policíacos, al no encontrar elementos que fundamenten y justifiquen su actuar, construyen la flagrancia para tratar de justificar legalmente sus acciones y que los agentes del Ministerio Público consideran los partes informativos de la policía con un alto valor probatorio … y que, en la mayoría de las ocasiones, los agraviados son afectados en su situación jurídica con motivo de lo anterior; ello, sin dejar de mencionar que, en ciertos casos, los elementos de la Policía Judicial o los elementos que integran los diversos cuerpos policíacos investigan por propia cuenta determinados hechos que probablemente pudieran estar relacionados con averiguaciones previas diversas o cuestiones personales, sin que sus superiores jerárquicos tengan conocimiento de éstos, de lo que se deriva que no hay averiguación previa alguna”.

Bajo estas premisas, el Órgano Nacional determina que “En relación con las actitudes "sospechosas" y/o "marcado nerviosismo", no se puede concluir que dichas conductas sean la evidencia por la cual los elementos policíacos tengan noticia de un delito, y en esta virtud no se puede señalar que los agentes de referencia puedan legalmente proceder a detener a cualquier persona porque se encontraba en la comisión de un flagrante delito, o a realizarle una revisión corporal. Lo anterior atenta contra los principios de seguridad jurídica y legalidad, previstos en el Artículo 16 de nuestra Carta Magna, independientemente del resultado que se obtenga de la revisión efectuada. Es decir, desde el punto de vista jurídico, las detenciones arbitrarias no encuentran asidero legal, porque son contrarias al principio de inocencia; se detiene para confirmar una sospecha y no para determinar quién es el probable responsable de haber cometido un delito. Las detenciones ilegales constituyen una invasión de este ininculcable principio y derecho fundamental. En este contexto resulta irrelevante si, como consecuencia de la revisión corporal, los agentes de la Policía Judicial encuentran o no algún objeto del delito, pues la trasgresión a los derechos fundamentales y a las garantías constitucionales enunciadas, se consumó cuando se dio la detención sin fundamento legal.”

Siguiendo estos conceptos, es de señalar que las conductas descritas por los agraviados, constituyen una indudable violación a los derechos fundamentales de las personas, pues la detención de los menores obedeció a la subjetividad de los agentes que la realizaron, tal y como se demuestra con la tarjeta informativa signada por GERMAN MALDONADO CAMACHO y ALBERTO TAVITAS MARTINEZ, elementos de la Policía Ministerial que participaron en los hechos, quienes informan a su superior en los siguientes términos: “… mi pareja y yo descendimos del vehículo donde nos recargamos, cuando en eso iban caminando dos jóvenes de aproximadamente 17 años por la calle donde estábamos estacionados, y traían una bolsa de plástico negra en la que se lograba ver que salían varias etiquetas de ropa, por lo que le pregunte a uno ellos sobre que era lo que llevaban, y en lugar de recibir respuesta el otro jovencito sin ningún motivo le propino un golpe muy fuerte en la nariz a mi compañero, que le ocasionó hemorragia (se anexa copia de dictamen), por lo que al ver sus actitud los cuestioné sobre su comportamiento, y al notarse un marcado nerviosismo en ambos les pedí que me mostraran lo que traían en la bolsa, siendo 10 (diez) pantalones nuevos de diferentes marcas y 10 (diez camisas), fue entonces cuando llegó una persona del sexo femenino de nombre LUZ MARÍA BLANCO … quien manifestó conocer a los jóvenes, … a quien le explicamos los motivos de la revisión, incluso ella nos acompaño a un local del Mercado Nuevo Saltillo donde acudimos a corroborar si en realidad habían comprado la mercancía y después de constatar lo anterior y aclarar la situación los jóvenes se fueron en compañía de la Sra. Blanco…”. 

De lo anterior se desprende, tal y como lo refiere el Organismo Nacional, que los elementos de la Policía Ministerial del Estado,  actuaron en franca violación a los derechos humanos de los menores y bajo el patrón de conducta descrito, pues del informe de estos últimos se infiere que no existía ningún motivo para proceder a la revisión de lo que los menores portaban, aun cuando se tratara de una bolsa de plástico de la que se lograba ver en su interior diversa mercancía nueva, lo que innegablemente resulta insuficiente para proceder a un acto de molestia, sin mandamiento escrito de autoridad competente, tratando entonces de justificar su actuación, con el hecho de que uno de los menores de manera dolosa golpeó a uno de los oficiales, causándole una lesión y que al mostrar ambos una “actitud sospechosa”, los cuestionó sobre su comportamiento y se  les pidió mostraran la mercancía, revisión a la misma y acudiendo a un lugar distinto en el que ocurrió el registro, en compañía de los menores y con una testigo, a efecto de corroborar de “mutuo propio” el origen o adquisición de las pertenencias.

Cabe destacar que, el reporte escrito de los oficiales, en el que informan a su superior sobre los hechos, se encuentra contradicho por sus propias declaraciones, quienes al rendirlas ante este Organismo fueron coincidentes en señalar que la lesión que presentó el oficial ALBERTO TAVITAS MARTÍNEZ, fue accidental, al manifestar GERMAN MALDONADO CAMACHO en su deposición “…entonces como que el chavo se asustó y se agarró de unos barrotes que se encontraban en la ventana de una de las casas del lugar, golpeando sin querer a mi compañero ALBERTO TAVITAS MARTÍNEZ…”; por su parte este último señala: “… por lo que decidí acerarme (sic) diciéndoles tranquilos, fue cuando …(El hijo de la quejosa), me da un codazo accidental a la altura de mi nariz”. 

Se deduce entonces de lo que se transcribe, que la lesión que presentó el servidor público, se produjo cuando los agentes ministeriales abordan a los hoy afectados, pretendiendo obligarlos a subirse a un vehículo que ni siquiera era oficial, tal y como se menciona en el escrito de queja y se corrobora con las testimoniales de quienes presenciaron los hechos como lo son, Luz María Blanco Gómez y José Antonio Saucedo y no como se pretende hacer valer en la tarjeta informativa que los elementos policiales rinden a su superior ,después de acontecida la denuncia por la quejosa vía telefónica a la Policía Ministerial.

Las declaraciones de los oficiales participantes en el evento, son congruentes al señalar que el motivo probable por el que el hijo de la quejosa se sujetó al barandal de protección de la casa marcada con el número 924, de la calle Bruno Neira, ubicada en la zona centro de esta ciudad, obedeció a que se encontraba asustado o atemorizado.

Sin embargo, es importante señalar que la actitud de los menores, obedece a la reacción lógica y natural de cualquier, persona, es decir, que con independencia de la edad, al detener a otra cualquiera, que ésta sea, sin presentar o portar una identificación oficial o uniforme que haga presumir la autoridad con la que se realiza dicho acto, además recibir cuestionamientos sobre los objetos que se portan y amén de  que se procure o medie algún tipo de convencimiento para que se aborde un vehículo que tampoco cuenta con calcas de referencia o descripción, que efectivamente corroboren que se trata de un acto de gobierno, es razonable especular que la persona a la que se detiene, se pretende revisar  y/o convencer para trasladarla a otro lugar, puede pensar que se encuentra expuesta a un daño mayor, tal como un “secuestro”, que es la forma en la que percibieron los menores la conducta de los oficiales, pues estos últimos incluso así lo refieren. Es decir, la preocupación o impresión repentina por alguna adversidad o daño del que se teme, no surgió de manera espontánea en el caso de estudio, sino más bien fue causada por alguna acción que ocasionó el miedo, como puede ser el pretender abordar al menor a un vehículo, advirtiendo además de que se trataba de uno de procedencia extranjera.

Lo que aunado a la identificación que los oficiales dicen haber realizado al momento de abordar a los menores, con el sólo dicho de que se trataba de Policías Ministeriales y la utilización de la fuerza, como lo refieren afectados y testigos, hace presumir que efectivamente los servidores públicos pretendían que el  menor abordara el vehículo en el que aparentemente realizaban funciones de carácter oficial.

La fuerza, la coacción, la presión física y la moral, que se ejerció sobre los menores, queda demostrada desde que los elementos de la policía ministerial interceptaron a los afectados, pues éstos manifestaron a la autoridad que no era legal la revisión que les pretendían hacer, dicho que corroboran los propios servidores públicos, al mencionar que fueron los argumentos vertidos por los menores, y no obstante ello, se insistió en la conducta violatoria a los derechos humanos de los agraviados, a quienes en contra de su voluntad y con mediación de la fuerza física, realizaron una “revisión de rutina”, según se demuestra con las declaraciones testimoniales de los menores, señalando textualmente “El hijo de la quejosa”: “… sentí que alguien me tomó de los brazos y me empujó hacia un carro tipo vagoneta de color verde … misma que me dijo que era policía ministerial y que iba a investigarme ya que las cosas que traía al parecer eran robadas...”; dicho que se corrobora con el de “El otro menor”, quien en lo conducente manifestó: “…fuimos interceptados por cuatro personas del sexo masculino, tomándome a mi dos de ellos por los brazos y otros dos a …(El hijo de la quejosa) y nos impactaron en contra de un vehículo tipo vagoneta de color verde, sin logotipo ni placas de circulación, diciéndonos que donde habíamos robado las cosas que traíamos, por lo que nosotros les contestamos que no eran robadas que las acabábamos de comprar, pero no nos creían y no dejaban de sujetarnos fuertemente de los brazos…”. Estas declaraciones, adminiculadas con las testimoniales de Luz María Blanco Gómez y José Antonio Saucedo Cortez, quienes confirmaron que los oficiales sujetaban a los menores de los brazos, agregando que incluso al hijo de la quejosa le retiraban una de las esposas que le había sido colocada, como lo refiere la testigo y la agresión o amenaza que recibió el segundo de los nombrados, por parte de uno de los oficiales con un arma de fuego, y la referencia de que se pretendía abordar a los menores a un vehículo para acudir al Mercado Nuevo Saltillo, para obtener información sobre la procedencia de la mercancía, y para evitar que se los llevaran por la fuerza y solicitar los menores auxilio de los vecinos del lugar, se admite que la testigo los acompañara.  

Las declaraciones de los servidores valoradas en su contenido, demuestran que el día de los hechos, los elementos de la policía ministerial GERMAN MALDONADO CAMACHO, ALBERTO TAVITAS MARTINEZ, ABRAHAM ALVIZO BERNAL y JESUS SOSA MELENDEZ, al estar realizando la investigación de un Robo en las calles de Ramón Corona y Bruno Neira en la zona centro de esta ciudad, se percataron de la presencia de los hoy agraviados, a quienes deciden realizarles una “revisión de rutina”, sin que existiera para ello un motivo legal que justificara su acción, pues ha quedado establecido que el hecho de que una persona porte ropa con etiquetas o nueva, no es motivo suficiente para ejercer en su contra un acto de molestia, tal como aconteció en el caso, máxime si consideramos que los menores indicaron que los actos contravenían las normas jurídicas y lejos de desistir de su actuar, optaron por continuar la acción, misma que no sólo se concretó a la revisión de los objetos contra de la voluntad de los afectados, sino que además fueron agredidos física y verbalmente, afectados y testigos, obligando a abordar a los agraviados a un vehículo, para ser trasladados al lugar en el que se mencionaba habían adquirido la mercancía y así acreditar los elementos de la policía ministerial la procedencia que uno de ellos específicamente portaba. 

Con  base en esto último, debemos recalcar que la autoridad encargada de la investigación de los delitos es el Ministerio Público, que de acuerdo al Artículo 21 Constitucional, “se auxiliará” con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato, de donde se desprende que el Representante Social deberá conocer previo a la investigación, la noticia de un delito, lo que no aconteció en este caso, pues previa a la revisión de los menores no existía denuncia respecto al posible robo de la mercancía que portaban, lo que hace aun mas insostenible la actuación policial, toda vez que no basta el hecho de que una persona porte mercancía nueva con etiquetas, para que se autorice a los cuerpos policíacos proceder a la revisión de la persona que la cargue, aun cuando ellos argumenten las circunstancias ya descritas y mencionen que cuentan con facultades para llevar a cabo tales actos, lo que manifiestan en sus declaraciones ante el Organismo y que, sólo denotan falta de preparación y conocimiento de sus respectivas atribuciones; pues así contestaron a los cuestionamientos realizados por personal de esta Comisión, aduciendo que de esa manera efectúan su trabajo.

Por lo que hace a la revisión de la mercancía o pertenencias que portaban los menores, Germán Maldonado Camacho, dijo que fue su compañero, Alberto Tavitas Martínez, quien realizó el acto en el interior de su vehículo, y menciona “…en presencia de los muchachos y de la señora LUZ MARIA…”, lo que se contradice con la declaración del segundo, pues éste refiere que fueron los dos los que llevaron a cabo la revisión, esto último se confirma con las deposiciones de Jesús Sosa Meléndez y Abraham Alvizo Bernal.

En lo que hace al faltante de mercancía que aduce la quejosa, fue sustraída por los oficiales, efectivamente el “inventario” que aduce la autoridad, dista en mucho de la compra que señala la agraviada fue realizada por los menores, sin embargo no queda demostrado que fueran los servidores públicos los que la sustrajeron, lo que sí se acredita es que la revisión de la mercancía fue efectuada por los servidores públicos antes de que llegara al lugar algún testigo, y la misma fue en el interior del vehículo, en presencia de los menores por lo que existe una duda razonable sobre la posibilidad que el acto reclamado sucediera tal y como lo dicen los quejosos, por lo que corresponderá a la instancia recomendada investigar sobre tal situación.  

Por otra parte y por lo que se refiere a la utilización de la fuerza, se desprende de autos, que para que los menores continuaran con su camino, fueron obligados a acreditar la procedencia de la mercancía, en principio mediante el uso de la fuerza, pues al pretender los oficiales abordar a los menores a un vehículo, a fin de acudir al Mercado Nuevo Saltillo, ubicado en la calles de Manuel Pérez Treviño y Acuña, en la zona centro de esta ciudad, mas al resistirse y solicitar el auxilio de los vecinos del lugar, para evitar que se los llevaran por la fuerza, los oficiales, sin que para ello se encuentran facultades, aceptan que la señora Luz María Blanco Gómez (vecina), los acompañara al lugar mencionado para obtener información en relación con la procedencia de la ropa nueva que portaban, siendo así como después de verificar su legal adquisición los dejan en libertad.

Hechos que también se encuentran plenamente demostrados en autos con las declaraciones de los menores afectados, el informe rendido por los elementos de la Policía Ministerial del Estado y las declaraciones testimoniales de LUZ MARIA BLANCO GOMEZ y JOSE ANTONIO SAUCEDO CORTEZ, son los relativos a  la violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones, entendiendo por lesión toda aquella alteración en la salud de una persona.  

Así las cosas, “El hijo de la quejosa”, presentó alteraciones en su salud con motivo de los hechos, mismas que se produjeron por los elementos de la Policía Ministerial del Estado que realizaron su detención y con motivo del ejercicio indebido de la fuerza, pues el agraviado junto con su amigo, quien no presentó lesiones, son interceptados por los agentes ministeriales, quienes inmediatamente los toman de los brazos y los estrellan contra el carro en el que viajaban, el cual es una camioneta tipo Van, de la marca Chevrolet, modelo 1995 de color verde, con la finalidad de realizarles la revisión a la que hemos hecho alusión, y al obtener resistencia por parte de los quejosos, por ser ilegal el acto del que eran objeto, son sometidos mediante el uso ilegítimo de la fuerza, causando a  “El hijo de la quejosa”, alteraciones en su salud, mismas que fueron certificadas por el doctor José Alejandro González Reséndiz, Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y según consta en el acta circunstanciada de fecha veintidós de julio del año dos mil cinco, realizada por personal de este Organismo, ya que “El hijo de la quejosa” presentó: “…escoriación en brazo izquierdo tercio medio, presenta equimosis en brazo derecho tercio superior, refiere golpe en espalda no se aprecian lesiones externas visibles…”; lo que indudablemente corrobora el dicho del niño al señalar: “… sentí que alguien me tomó de los brazos y me empujó hacia un carro tipo vagoneta de color verde… yo quería soltarme pero no me dejaban…”: lo que se corrobora con la deposición de “El otro menor”, quien ante el Organismo refirió: “… fuimos interceptados por cuatro personas del sexo masculino, tomándome a mi dos de ellos por los brazos y otros dos a…(EL hijo de la quejosa) y nos impactaron en contra de un vehículo tipo vagoneta de color verde… y no dejaba de sujetarnos fuertemente de los brazos…”. Lo que adminiculado a la deposición de la C. LUZ MARIA BLANCO GOMEZ, quien en lo conducente señala: “…salí de mi casa y me dirigí al lugar, percatándome que tres personas del sexo masculino que dijeron ser policías ministeriales pero no se identificaron, tenían sujetos de los brazos a …(El hijo de la quejosa) y a (su amigo)….., incluso a …(El hijo de la quejosa) le estaban quitando las esposas … no dejaban de agarrar de los brazos a los muchachos y se los querían llevar a la fuerza…”; dicha declaración se confirma a la rendida por JOSE ANTONIO SAUCEDO CORTEZ, quien ante esta Comisión refirió: “… al llegar vi que los tenían sujetados, a (El hijo de la quejosa) lo tenían agarrado forcejeando y lo trataban de subir a la fuerza a una camioneta que al parecer era particular… lo estaban tratando de subir por el lado del chofer, a (El otro menor) solo lo tenían sujetado de los brazos. Yo hablé con de los las personas que estaban ahí, pidiéndoles que trataran bien a los muchachos y que no los maltrataran, entonces uno de ellos me dijo, es que nos los vamos a llevar por el robo de esa ropa…”.

De donde resulta innegable que con motivo del uso ilegítimo de la fuerza, se alteró la salud de “El hijo de la quejosa”, pues incluso, tomando en consideración la tabla del uso de la fuerza contenida en la Ley que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la actuación policial resulta excesiva para sujetar a los menores, según la complexión que los mismos oficiales de seguridad refieren tener en sus declaraciones.

Los oficiales pretenden convencer a este Organismo que fue el propio menor el que se causó por sí solo las alteraciones descritas, al momento de “abrazarse” al barandal de la casa ubicada en la calle Bruno Neira número 924.

De lo anterior podemos afirmar que dicha manifestación resulta incongruente, en primer término, la hipótesis de que el menor tratara de sujetarse  de alguna parte, supone el hecho de que se ejercía presión o aseguramiento sobre su cuerpo, por una fuerza externa que lo tratara de desasir,  además, si el menor se detenía con la fuerza necesaria para causarse la lesión descrita en la valoración médica, ésta concordaría con el tipo de protección de que se trata, es decir;  el dibujo que ostenta dicha protección.

Independientemente de que lógicamente es insostenible  tal aseveración, este Organismo se dio a la tarea de realizar una  inspección del lugar, de la que  se desprende la imposibilidad de que una persona pudiese introducir sus brazos entre las separaciones del barandal, o la ventana y el barandal, pues una persona de complexión delgada, no puede “abrazarse” del aditamento metálico hasta la altura en que se describen las lesiones en el dictamen certificado por el perito, en virtud de que el tercio medio y tercio superior se encuentran más próximos al área deltoidea y a mayor distancia de la articulación o flexión del codo. 

No es ocioso resaltar, lo relativo al trato que uno de los testigos refiere por parte de la autoridad, respecto de la amenaza que recibió de que no se involucrara en los hechos, para lo cual hizo ademanes señalando la fornitura de su arma, lo que concuerda con lo manifestado por el oficial Germán Maldonado Camacho, en el sentido de que el compañero “Jesús Sosa Meléndez”, cuando llegan aproximadamente diez personas, toca la funda de su pistola y les dice clámense se trata sólo de una revisión”, agregando que lo hace con la finalidad de evitar que intervinieran en los hechos.  Al igual que los tratos y señalamientos que recibieron los menores de edad, al momento de ser trasladados por los policías ministeriales al lugar en el que habían adquirido la mercancía. Pues esto queda demostrado por las testimoniales de los dos testigos presenciales, como lo son la C. Luz María Blanco Gómez y José Antonio Saucedo Cortez,  quienes refieren y confirman tales acciones en su presencia y aun en su contra. En este sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala los que,  “por regla general, la víctima de la detención arbitraria no cuenta con elementos de prueba para acreditar el ilegal proceder del servidor público; por lo que en muchas ocasiones el acto de molestia no es denunciado; con lo que, obviamente, se propicia la impunidad de los elementos de la Policía Judicial o sus equivalentes, y con ello, actos de corrupción, en demérito de las garantías fundamentales”, lo que en la especie no sucede en virtud de que se aportaron pruebas y testimonios que acreditan el ilegal proceder de los servidores públicos, quienes confirman que el actuar e intervención  de los oficiales no fue la adecuada. 

En consecuencia, con la actuación de los servidores públicos se trasgredieron los artículos 14, 16, 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que claramente establecen que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento; que sólo en los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la de la representación social; que la investigación y persecución de los delitos incumbe exclusivamente al Ministerio Público, que se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Así como que, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en sus respectivas competencias, destacando que la actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

En el mismo sentido, los Artículos 9.1 y 17.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3°, 9° y 12º de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1° y XXV  de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7º y 11º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 1º, 2º, y 3º del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en términos generales, indican que nadie puede ser aprehendido sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, protegiendo la dignidad humana de toda persona y usando la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y cuando lo requiera de sus tareas.

Por lo que además se trasgredió el artículo 52 fracción I, V, XXI y XXIII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

La Convención Sobre los Derechos del Niño, en sus Artículo 11 y 37, que señalan que ninguna persona podrá trasladar de manera ilegal a un menor y  que los Estados Partes velarán por que ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o denigrantes. Además porque los niños no sean ilegal o arbitrariamente detenidos y si fuere así, deberán velar porque sean tratados con la humanidad y el respeto que merece la dignidad humana, y aun cuando en forma legítima sea privado de su libertad, tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y a la presencia de sus padres, lo que no se procuró por ninguno de los servidores públicos participantes en los hechos. 
Por lo que con la actuación de los elementos de la policía ministerial que participaron en los hechos que nos ocupan, trasgredieron los principios señalados.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:

Con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila,  se hacen a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se concluya el procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Germán Maldonado Camacho, Alberto Tavitas Martínez, Jesús Sosa Meléndez y Abraham Alvizo Bernal, por haber vulnerado los derechos humanos de los menores, con motivo de su detención y en su caso, se les imponga la sanción que en derecho a cada uno corresponda, derivada de propia actuación y participación que en lo individual tuvieron en los hechos. 

SEGUNDA.- Se instruya al Ministerio Público para la continuación de la averiguación previa penal iniciada con motivo de la denuncia presentada en contra de los servidores públicos participantes en los hechos y  materia de la presente resolución,  a efecto de que se diligencie la inspección ministerial, reconstrucción de hechos y demás  actuaciones solicitadas por la quejosa, se agoten las investigaciones y se contraste el parte informativo y declaraciones de los servidores públicos ante las diversas instancias, para que en su momento se consigne a los responsables a la autoridad competente por los delitos que se acrediten.

TERCERA.-  Se continúe con los programas de capacitación permanente a los elementos de la corporación policíaca a su mando, en lo relativo a la legislación en materia Penal, de Menores Infractores y de Derechos Humanos, evitando así que en lo sucesivo se trasgredan los principios legales que los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su función y muy particularmente de los criterios adoptados por la legislación vigente en materia de detenciones.

Le hago saber, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, le solicito que de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

A T E N T A M E N T E

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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